
Cargo:
FLANTILI-A C3

OIRIJJANO DENTI§TA {PzCD

Unidad Orgánica SERVIC¡O NE PNEVCNGIOÑ, PROMOCION Y
DIAGNOST¡CO PRECOZ

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA II! F¡.JNCHANA

t7. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondienies

18. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

t9: Registra¡ las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

10. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolta.

11. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para et
cumplimiento de sus labores.

12. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Fersonal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así conro no i.ncurrir en las prohibiciornes contenidas
en é1.

13. Realizar oiras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta al : Jefe de Servicio de Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz
Supervisa al: No aplica

Coordina:

lriternamente: ConáreasdelCentroAsistencial.
Extemamente: No aplica
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ÜE§CRIPCIÓN §EI. CARGO
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Cargo:
PLANT¡LLA C7

OB§TETRIZ (PzOB}

Unidad Orgáníca: SERVICIO DE PREVENCION, PROMOCION Y
DIAGNOST¡CO PRECOZ

]ENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIt PUNCHANA

F¡¡ncién Principal del Cargo:

Bnindar atención de obstetricia según capacidad resolutiva del Servicio de Prevención
Promocíón y Diagnósticc Precoz del Centro de Ahención Primaria lll Punchana.

Funciones Especificas del Cargo:

t. Ejecutar actividades de atención de obstetricia en safud sexual y reproductiva en el

ámbito de competencia.

Z. Ejecutar los procedimientos de planificación familiar, control y estimulación prenatal,
psicoprofilaxis y otros por indÍcación médica.

I. Realizar atención de obstetricia a la gestante de bajo riesgo obstétrico y participar en los
procedimientos segú n indicación médica.

1. Realizar e[ rr¡anitoreo de tatidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de baio riespo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica. :,'

;. Ejecutar actividades de promoeión, prevención de obstetricia, según la capacidad
resolutiva del Centro Asistencial.

i. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de [a

salud y prevencién de la enfermedad.

l. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

l. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

Í. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspomdiente.

10" Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

f 1. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asisteneial.

f 2. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestién, en el ámbito
de competencia.

13" Participar en el diseño y ejecucién de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientffica ylo doeencia autorizados por las insiancias institucionales correspondientes.

14. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, curnpliendo las disposiciones vigentes.

15. Aplicar las normas de bioseguridad.

f 6. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

17. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumolimiento de sus labores.
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Cargo:
PLANTILLA C7

oB§TETRTZ (P2OE)

Unidád órgáñicá sEÉUcro Dr pneVrñctoN, pRomocroN y
DIAGNOSTICO FRECOZ

}ENTRO DE ATENCION PRIMARIA III PUNCI-ÍANA

18. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal
deSeguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incurrir en las prohibiciones
contenidas en é1.

f 9. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe de servicio de Prevencién, Prornoción y Diagnóstico precoz
Supervisa a: No aplica.

Coordina:

lnternamente: Areas del Centro Asistenciat
Externamente: Noaplica

-----------r
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Cargo:
PLANT¡LLA Af 2

JEFE gE SER\TICIO A§¡§TENCIA,L (E5J§A}

Unidad Orgánica: SER.VICfO DE AYUDA AL D¡AGNOSTICO Y
RECUFERACION

CENTRODE ATENCION PRIMARTA I¡t PUNCI.IANA

Función Principal del Gargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar ef otorganriento de las prestaciones asistenciaies
en el Servicio de Ayuda ai Diagnóstico y Recuperación del Ceniro de Atención Primaria lll
Punchana.

Funciones Especificas del §argo:

t'. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y

adm inistrativas del Servicio.

?.. Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica ciínica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

i. Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

l. Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

t. Fonnular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios
necesarios para la operatividad del Servicio Asistencial.

i. Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

f - Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones conectivas. 

,<;1

,. Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servifids
asistenciales de la especialidaá, velar por su operatividad

I. Aplicar las normas del Sisiema de Referencia y Contraneferencia y supervisar. bu
cumplimiento.

f 0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y cooidinar las atenciones
complementanas que requieran los pacientes.

11, Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de sal¿.¡d, producción, eficiencia, calidad y efectividad delServicio

12. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestacione§ de salud del ámbito de
responsabilidad.

13. lmplementar las Guías de Práctica Glinica, Protocolos, Procedimientos y otros docurnentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

14. lmplementiar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

15. Supervisar la aplicación del consentimiento inbrmado para los procedinrientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las nonnas institucionales y verificar su
cumplimiento.

16. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad v eventos adversos de la atención en el Servicio.
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PLANTILLA Af 2
JEFE DE §ERVIC¡O AS¡STENCIAL {EsJSA

Unidad Orgániea: srriVlcro oe ayuna AL DtAcñosttco y
RECUPERACION

CENTRG DE ATENC¡ON PRIMARIA ¡II PUNCHANA

7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos. instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su segur"idad y operatividad.

8. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en [a Historia C'l{nica, los sistemas
informáticos institucionales y en ios formularios utilizados en la atención, disponiendo las
medidas conectivas conesoondientes.

. Brindar información oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud.

. Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica del Centro Asistencial e implementar
las medidas conectivas que conesponda.

f. Coordinar ia transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especiailzacién de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimíento.

lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control Interno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desanollo e implementación de los proyectos de intervención
san[taria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer altemativas de mejora.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

. Mantener infonnado al Director sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e informacién para la explotación de los aplicativos iniormáticos de su ámbito;
guardando estricta c¡nfidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

19. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal'del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incun-ir en las prohi'biciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el Director.

Relaciones:

Reporta al : Director CAP lll Punchana
: Qu,fmico Farmacéutico, Psicólogo, Tecnólogo Médico, Nutricionjsta.

Goordi'na:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asístencial
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DESCR¡PC¡ON SEL CARGÜ

7

Gargo:
PLANTII-¡.A C12

QUIMTCO FARMACEUTICO {P2OF}

Unidad Orgániea: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION

CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA I¡IPUNCHANA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención farrnacéutica segúin capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria ll
Punchana.

Funciones Específicas del Cargo:

. Controlar y supervisar el proceso de dispensación, dosls unitaria y distribución de
medicamentos, insumos,y materiales de uso -clínicoquirúrgico, prescritos por el
profeslonat autorizado.

. Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y preparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

. Gestionar [a provisión de materia prima y suministros de n'¡edicamentos y afihes, en el
ámbito de competencia.

. Conirolar la conservación de medicamento y material médico quirúrgico así corno sus
fechas de vencimiento.

. Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.

. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y almacenamiento de productos f,armacéuticos y añnes,

. Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia. i

. Orientar e informar al usuario sobre e[ uso adecuado del producto farmacéutico y afinés.

. Mantener actualizado el libro de recetas, control de drogas y ocurrencias"

0. Contro[ar que los productos contarninados, alterados o expirados sean retirados según
procedimientos v§entes.

f . Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la

salud y prevención de la enfermedad, cuando corresponda.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en cbmités y comisiones y suscribir los informes o dictá¡'nenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. Elaborar propuestias de mejora de la atención farmacéutica y participar en la
actualización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de
gestión del Centro Asistencial.

5. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y PIan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigacién
cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Conducir. coordinar v supervisar el cumolimiento de las normas de biosequridad.

é"itt"t
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Cargo:
PLANTILI-A C12

QUIMICO FA,RMACEUTICO {PzQF}

Unida Orgánica: sERvtcto or evÚpn Á¡_ o¡ÁeÑosflco y
RECUPERACION

CENTRO DE ATENCICIN PRIMARIA III PUNCI{ANA

f8. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información insiitucíonai y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigartes.

f 9. Mantener informado atjefe de Servicio sobre las aciividades que desarrolla.

20. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Zf . Cumplircon los principios y de'beres establecidos en el Códígo de Ética del personal del
Seguro Social de Salud {ESSALUD), as[ como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

22. Realizar otras funciones añnes en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Re!aciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe de Servicio de Ayuda al
No aplica

Diagnóstico y Recuperación

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Extemarnente: Dirección Regional de §alud.* DIRESA.ás l,''31'rlr
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DE§CRIPCIÓN §EL CARGO

Y= l, jy'i|,, c:,,r,s -i

SERVICIO DE AY¡JDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIMARIA III PIJNCF{ANA.

Unidad Orgániea:

Función Frincipal del Cargo:
Brindar atención de psicologia en las áreas de su competencia según nivel y categoría del
Ceniro de Aiención Primaria ff[ Punchana.

Funciones Específieas del Cargo:

. Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el médico, aplicando guias
y procedimientos vigentes.

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
menta',', según la capacidad resolutiva del Centro Asistenciaf.

Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y elaborar los informes psicológicos.

. Ejecutar tratamiento psicoterapéutico individual, grupal, terapia de pareja, famlliar en el
ámbito de responsabilidaci.

Realizar consejería, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadas
para e[ Centro Asistencial.

Participar en las actividades de infonr¡ación, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

. Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en elámbito de competencia.

. Elaborar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales de
Procedirnientos y otros documentos tácnico-normativos delCentro Asistencial.

0. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

1. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo doceneia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2" Cumplir con las normas de bioseguridad.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de inforrnación institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Coordinar y mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

5. Velar por la seguridad, mantenímiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores"

6. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que [e asigne el jefe de
Servicio.
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Cargo:
I PLANfiLLA C5I

I PS|CÓLOGO (P2PS¡

Unidad Orgániiá: SERVIC¡O DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENC¡ON

PRIMARIA IIEPUNGHANA.

Relaciones:

Supervisa a:
Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación
No aplica

Coordina:

Internamente: ConáreasdelCentroAsistencial.
Extemamente: No aplica
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NE§CRIPCIÓN DEL 6ARGO

@
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Cargo:
FT.ANTILLA Cg

TECNOLOGO MEDICO
{Medicina Fislca v Rehabilitacién}

Unidad Orgánica: SER\IIC¡O DE AYUDA AL DIAGNO§TICO Y
RECUPERACION

CENTRO DE AT§NCION PRTMARIA III PUT.¡CI{ANA

Funeión Principat del Cargo:

Ejecutar procedirnientos de fisioterapia y rehabilitación en el ámbito de competencia por
indicacién médica según nivel y categoría del Centro de Atención Primaria llI Punchana.

Funciones Específicas del Carge:

. Realizar terapia física y rehabititación individual o grupal aplicando técnicas y

procedimientos establecidos.

. Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéuticos y otros a pacientes según indicación
médica.

. Realizar. entrenamiento en actividades de Ia vida diaria, traslados y confección de
férulas, aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacional.

. Realizar actividades de rehabilitación basada en la comunidad según normas
establecidas

,. Preparar el instrumentaf, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

,. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de Ia
salud y prevención de la enfermedad.

'. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administraiivo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

r. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes Gorrespondientes, en el

ámbito de competencia.

i. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-nórmativos de gestión del Centro
Asistencial,

0. Parlicipar en la elaboración del Plan Anual de Activídades y Plan de Gestión, en el

ámbito de competencia.

1. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, invesiigación
cientffica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

,2. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

i3. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla"

i4. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
infomres de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

l§. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

i6. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Sequro Social de Salud (ESSALUD), asf como no incurrir en las prohibiciones contenidas
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Carge:
PLANTILLA Ü9

TEChIOLOGO IIíEDICO
flEed-iqil¡ Físiqa y Rehabilltación)

Unidad Orgánica: SERVIC¡O DE AYUDA, AL D¡AGNOSTICO Y
REGUPERACION

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III PUNCHANA.

17.

en é1.

Realizar otras funciones afines én el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Jefe de Servicio de Ayuda alTratamiento y Recuperación
No aplica

Coa¡dina:

lntemamente: Con áreas del
Externamente: Noaplica

Centro Asistencial.
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DEscRrFCróu nel cARGo

2. Absoiver consultas de carácter iécnico asistencial y/o administrativo en el ámbiio de
competencia y emitir el info¡'me correspondiente.

3. Participar en comiiés y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaeión de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de gestión delCentro Asistencral.

5. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en elámbito
de competencia.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitiaria, investigación
cientlfica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales mrrespondientes.

7. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

8. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información rnstitucional y emitir

/fGE}¡^
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Cargo:
FLANTILI.A C1ü

TEGNOLOGO MEDTCO LA,BORATORIO IANATCIMIA
FATOLÓGICA IPzTM}

Unidad Orgánica:
SERVIS¡O DE AYUDA AL DIAGNO§TICG Y

RECUPERAC¡ON
CENTRO §E ATENCTON PRIMAR¡A ItI PU},¡CHANA

FunciÉn Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomía patológica con fines diagnósticos,
terapéuticos, según capacidad resolutiva dei Centro de Atención Primaria lll Punchana.

Funciones Específicas del Cargo:

. Realizar exárnenes de laboratorio clínico y anatomia patotógica con fines diagnósticos,
terapéuiicos, por indicación médica.

. Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomía patológica.

. Tomar muestras y enviarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.

. Procesar, almacenar y conservar muestras de laboratorio, de acuerdo a normas
establecidas.

. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar Ia provisión
necesaria.

. Ejecutiar tamizaje y procedimientos de citología y citogenética, según capacidad resolutiva
del Centro Asistencial.

. Ejecutar procedimientos terapéuticos según indicación médica.

. Participar en la preparación y corttrol de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,
según protocolos y procedimientos establecidos.

. Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico y
anatomía patolóEicá según guías o protocolos establecidos.

0. lnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exá¡'nenes realizados, en el ál-nbito de
competencia.

t. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de ta
salud y prevención de Ia enfermedad.
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Cargq:
PLANTILLA C1$

TECNO.I.OGO MEDICO LABORATOR'O /ANATOMIA
FATCILÓüCA (P2TM}

Unidad Orgánica:
SERVICIO DE AYI.JDA AL DIAGNOSTICO Y

RECUPERACION
CENTRO DE ATENCION PR¡MARIA III PUNCI{ANA

19.

2(}.

Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bíenes asignados para el
cumpl,lmiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Sociat de §alud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

Reaiizar otras funciones afines en eÍ ámbito de competencia que le asigne ef jefe de
Servicio.

21"

¿2.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio de Ayuda al
No aplíca

Diagnóstico y Recuperación

Coordina:

lnternamente: Con áreas del
Externamente: Noaptica

centro asistencial

-l
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DESCRIFCIÓN DEL CARGO
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Cargo:
PLANTILLA C4

NUTRICIONISTA (P2NU)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNO§TICO Y
REGUPERACION

C§NTRO DE ATENCION PRIMAR¡A III PUNCI-IANA

Función Principal del Cargo:

Brindar atención nutricional a los usuarios y pacientes en las áreas del Servicio de
Diagnóstico y Recuperación y según capacidad resolntiva delCentro de Atención Primaria Ill
Punchana.

Fi¡nciones Especificas del Cargo:

Realizar atención nutrieional al paeiente aplicando guías, técnicas y procedimientos
vigentes.

l. Ejecutar actir¡idades de pronroción, prevención, recuperaüión y rehabilitación de la saluci
nutricional, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

I. Participar en la vlsita médica y elaborar el plan dietético.

t. Ejecutar el ptan dietético nutricional, evalua¡- su cumplimiento y emitir los infoimes
conespondientes.

t. Elaborar la Ficha Nutricional o equivalente establecidos para el servicio.

i. Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado según requerimientos nutricionales y capacidad resolutiva deI Centro
Asistencial.

Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe conespondiente.

¡. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

10. Etaborar propuestas de . mejorq y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos delCentro Asistencial

11. Participar en Ia elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia

12. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

13. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

14. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

15. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

16. Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplirniento de sus labores.

17. Cumplir con los principios v deberes establecidos en el Códiqo de Ética del Fersonal del

f
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Unidad Orgánica:

NTJTRICIONI§TA {PzNU

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERAC¡ON

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III PUNCHANA
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibicione§ ¿onterudas
en é1.

8. Realizar otras funciones áfines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta al : Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Superviga a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Externamente: Noaplicafl;r'qiIC;AO
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RED ASISTENC¡AL LORETS - CENTRO BE ATENCION PRIMAR¡A I¡! IQUITO§
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DESCRIPCt0IiI

CODIGO
UNIDAD
ORGA.NICA

UNISAD
ORGANICA

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA ¡II IQUITO§
DIRECTOR CENTRO
AS¡STENCIAL
ENFERMERA

0221 300300 OFICINA
ADM}NISTRAT¡VA
ll

JEFE ADMINISTRATIVCI iI
TECNICCI SERV.ADM.Y
APOYO

azx3aü4aü SERV}CICI DE
PREVENCION,
PROMOCION Y
DIAGNOST}CO
PRECOZ

JEFE DE
SERV.ASISTENCIAL

CIRUJANO DENTISTA

0221 300500 SERVICIO DE
AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION

JEFE DE
SERV.AS¡STENCIAL
QUIMICO
FARMACEUTICCI

TEGNOLOGO MEDICO
NUTRICIONISTA
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E¡ESCRtPCtózu oel tAR§o

Primaria lll lquitos e impartir las disposiciones pertinentes.

Conducir la formulación y contlolar la ejecucíón de los planes de Salud, Gestió.n,
Capacitación y el Presupuesto del Centro Asistencial. ' '¿

Dirigir y controlar el otorgamiento de las prestaciones de salud en et ámbito de
responsabilidad del Ceniro Asistenciai.

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecuclón de las prestaciones asistenciales
en elámbiio de responsabilidad.

Articular el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciales de
la Red Asistencial.

Dirigir y controlar el Sistema de Referencia y Coniraneferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistenciai, presentar las
altemativas que conduzcan a su reducción, ejecutarlas y hacer el seguimiento.

GestÍonar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologías de Ia informacién y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clíniea, normas,
procedimientos, metodologias y pautas tácnicas ernitidas por los Órganos Centrales y
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplirniento y gestionar su actualización.

Dirigir y controlar el desarrolfo de proyectos de intervencién sanitaria, actividades de
capacitación, investigación y docencia del Centro Asistencial.

Controlar el correcto regisiro, actualización del acto médico y preStaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas info¡-máticos institucionales y en los formuiarios
utilizados en la atención y disponer las medidas conectivas.

Promover la transferencia tecnológica de conocimientos delcentro asistencial, mediante la
actualización y especialización de sus recursos humanos.

Administrar la información estiadística, de producción asistencial, datos epiderniológicns y
costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calídad lnstitucional, evaluar los resultados de la calidad
percibida de la prestación asistencialy disponer la aplicación de medidas conectivas.

lmplementar el sistema de lnteligencia Sanitaria y controlar su cumplimiento.

Dirigir las acciones de prevención y control de la morbilidad, mortalidad, inferciones
intrahospitalarias v eventos adversos de la atención en los servicios del Centro Asistencial.

Cargo:
PI-ANT¡I-LA A25

DIRECTOR CENTRO A§ISTENC¡AL (E4DCA}

Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRO DE ATENCIdN PRIMARIA ¡II

IQU¡TO§

Func!ón Principal del Cargo:

Administrar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y categoría del Centro de Ateneión
Primaria lll lquitos en elámbito de responsabilidad.

Funeiones Especificas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar Ia gestión del Centro de Atención

ffi\e/
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Cargo:
PLANTILLA AZ5

NIRECTOR CENTRO ASI§TENCIAL (E4OCA}

Unidad Orgánica: DRECCI=O-I{ DEL CENTRO DE ATENCTON PRIIIIARIA ITI

IQUITO§

7 " Disponer la ejecución de las actividades del plan de Audltoría Médica del Centro
Asistencial e implementar las medidas cor¡ectivas que conesponda.

8. Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento delsistema de comunicación
e información del Centro Asistencial.

9. Conducir la programación del mantenimiento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, insirurnentos biomédicos del Centro Asistenciat y controlar su cumplirniento.

0. Organizar y controlar las actividades relacionadas con el almacenamíento, distribución y
custodia de los bienes del Centro Asistencial.

1" Facilitar el acceso a la información pública en el marco de los dispositivos legales vigentes.

,2. Adnrinistrar el acervo documentario del Centro Asistencial, acorde con las noñfras
vigentes.

t3. Elaborar y presentar el informe de evaluación de resuliados de la gestión y proponer
altemativas de mejora.

4. Irnplementar elsistema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

,5. Disponer ta imptementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
delÓrgano de Controt lnterno.

16. Mantener informado alGerente de Red sobre las actividades que desanolla. 
-

'7. Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, li¡E
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbi§
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

8. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

:9. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Sociatde Salud (ESSALUD), asl como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

;0. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne al Gerente de
Red.

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Enfermeras(os), Oficina Administrativa, Jefe de servicio de Prevención,

Promoción y Diagnóstico Precoz, Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnóstico
y Recuperación.

C.oordina:

lnternamente: Órganos Centrales y Desconcentrados.
Externar'nente: Entidades ptlblicas y privadas afines al ámbito de responsabilidad

l
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DE§TRIPCIáN DEL CAR.GS

Cargo:
PLANT;I*LA C2

ENFERMERA (PzEN}

Unidad Orgánica: DIRECCION DEL CENTRCI DE ATENCION PRIMARIA III
IQUTTOS DE.LA RED AS'STENCIAL LORETO

Función Principal del Cargo:

Brindar aiención integral de enfermería en el cuidado del paciente en el Centro de,4teneión
Primaria lll lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

t. Ejecutar actividades y procedirnientos de enfermería en el cuidado del paciente según
protocolos y guias establecidos.

¿. Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según la complejidad del daño del paciente.

3. Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan terapéutico establecido por el médico
aplicando guías, protocolos y procedin,ientos vigentes.

*. Realizar el seguimiento del cuidado del paciente en el Centro Asistencial.

5. Participar en la visita médica según nivel y categoría del Centro Asistencial.

i. Gestionar la entrega y Ia aplicación de los medicamentos al paciente. según indicación
médica.

l. Brindar asistencia durante la realización de los procedirnientos médico-quirúrgicos y de
apoyo at diagnóstico, según nivel y categoría del Centro Asistencial.

I. Realizar visita domiciliaria según actlvidades autorizadas para ei Centro Asistencial)

i. Gegtionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y
terapéuticos y otros, por indicación rnédica según nivel y categorla del Centro Asistencial.

10. Gestionar la ropa hospitalaria, material médico quirúrgico, insunnos y equipos necesarios
para los procedrmientos diagnósticos y terapéuticos.

11. Elaborar y registrar las notas de enfermería en Ia Historia Clínica, los sistemas
informáticos y en formularios utilizados en la atención.

12. Participar en el diseño, organización y ejecución de las actividades preventivo-
promocionales a nivel individual y colectivo en el ámbito de competencia.

13. Participar en las actividades de información, educación y comunicación.

l¡t. Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

t5. Participar en comités, comisiones. y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

t6. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos téenico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

17. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ár¡rb'ito de cornpetencia.

18" Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientlfica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.
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Cargo:
PLANTILLA C2

ENFERMERA {P2Eh¡}

Unidad Or§áñiéái D¡RECC¡ON DEL EENTRO AE ATEÑCION PRM'TARIA III
IQU¡TOS DE LA RED AS}STENCIAL LORETO

t9. Capacitar, entrenar y supervisar al personaÍ a su cargo para e[ desempeño de las
funcio¡es asistenciales del servicio.

10. Conducir, coordinar y supervísar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

lf . Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

12. Mantener infonnado al Director" sobre las actividades que desarrolla.

!3. Vetar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

t4. Gurnplir eon los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asicomo no incurrir en las prohibiciones cóntenidas
en é1.

15. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asione el Director.

Relaeiones:

Reporta a : Director del Centro de Atención Primaria llt lquitos
Supervisa a: No aplica

Goordina:

lntemamente: Con áreas del Centro Asistencial
Externamente: Noaplica
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DESCRIPC}ÓN NEL CARGO

órganos centrales que regulan el sisterna de responsabilidad y evaiuar su cumplimiento.

Formular y presenter los Planes de Gestión, de Capacitación y ei Fresupuesto del Centro
Asistencial; evaluar los resultados, estableciendo indicadores de productividad y
rentabitidad.

Gestionar y administrar los recursos humanos, materiales, presupuesiales, servicios,
asignados a la oficina, de acuerdo a las normas establecidas.

Ejecutiar y evaluar los procesos técnicos relacionados con los sistemas de Personal,
Finanzas, Costos, Logística, Mantenimiento y Servicios Generales.

Gestionar y administrar los recursos humanos, rnatenales, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologfas de la información y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento del sistema de comunicación
e información del Centro Asistencial.

Organizar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con e[ almacenamiento,
distribución y custodia de los bienes delCentro Asistencial.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión del Centro Asistencial y
proponer alternativas de mejora

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mojoras de los
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión de los sistemas
administrativos en el ámbito de responsabilidad.

Asesorar y absolver las consultias sobre temas de su competencia.

Participar en comisiones, conferencias, seminarios o reuniones de e¡ordinación para la
atención de los temas de su competencia y cuando lo disponga etjefe inmediato.

lmplementar e! sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento en el ámbito de
responsabilidad.

4. lmptemerrtar las recomendaciones contenidas en los informes del Órgano de Control
lntemo.

5. Mantener informado al Director sobre las actividades

Cargo:
P¡-ANTILLA A38

JEFE ADMINISTRATIVO I¡ (E6JA2}

f,.lnidad Orgánica: UNIDAD DE ANM¡NISTRACION
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III IQUITOS'

Función Principal del Cargo:

Organizar, dirigir y controlar las acti'vidades de los procesos técnicos que conforman los
sistemas de responsabilidad de la Oficina Administrativa del Centro de Atención PrimariaJll
louitos.

Funciones Espeeíficas del Cargo:

. lmplementar lai Frogramar, coordinar, controlar y evaluar la .gestión del Centro de
Atención Primaria lll lquitos e impartir las disposiciones pertinentes.

. lmplementar las nonnas, procedimientos, metodologías y pautas técnicas emitidas por los

3L2
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Cargo:
PLANTII-LA A38

JEFE ADMIN¡STRAT'VO I[ íE6JA2}

Unidad Orgánica; UNIÚÁD DE ADMINISTRACI0Ñ
CENTRÚ DE ATENCION PR¡IIIIARIA III ]QUITOS

6' Registrar en la compuhdora personat asignada, con los niveles de acceso autorizados, Ios
datos e información para la exptotación de los aplicativos informáiicos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética det Persona! de!
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl eomo no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et Director.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Centro Asistencial.
Profesional

Coordina:

lnternamente: Gon las unidades Orgánicas de ta Red Asistencial.
Extemamente: Según indicaciones.
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ÜESCRIFCIÓN DEL CARGO

Cargo:

Funciones Espeeíficas deI Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de la Unidad de
Administración del CAP lll lquitos.

Analizar y absolver las solicitudes y documentós técnicos que se procesan en la Unidad de
Admin istración seg ún instrucciones impartidas.

Realizar el seguimiento de expedientes que ingresan a la unidad.

Apoyar en la programación, ejecución y control de las actividades del área, siguiendo
instrucciones impartidas.

Recopilar, verificar, ordenar y registrar información que se genera en el área en que se
desempeña.

Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos solicitados.

Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emitir el
informe correspondiente.

Participar en reuniones y comisiones de trabajo según indicaciones.

Proponer mejoras de los procedirnientos técnims-administrativos del ámtrito de
competencia.

10. Apoyar en la elaboración de los reportes periódicos de lnformación Gerencial.

11. Mantener informado al jefe de Unidad sobre las actividades que desarrolla.

12. Registrar en [a computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados"

13. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

14. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asl como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

15. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et jefe de
Unidad.

PLANTÍLLA 813
TECNICO DE SERVICICI ADMINISTRATIVO Y APOYO

Unidad Orgánica: UNIDAD DE ADMINISTRACION
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IIIIQUITOS

Funcián Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de. las actividades que involucra el sistema
administrativo de la Unidad de Adnrinistración detCentro de Atención Primaria lll lquitos.
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PL,&NTILLA BI3

Unidad Orgá*ieE:

Coordina:

lnternamente: Con áreas delcentro asistencial y de la Red.
Externamente: Segünindicaciones.

DE §ERVICIO ADMINI§TRATIVO Y AP§YO

UNIDAD DE ADMINISTRáiClO¡¡
CENTRC DE ATENCION PR¡MARIA IIIIQUITOS

'Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Unidad de Administracién.
No aplica.

315



,C

lij
- '+'/

''-j..\
! \..Ü

t?»
{o.Yr to

C

=o9a

üESCRIFCIÓN D§L CARGO

.IEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL ESJSA

SERVIC¡O DE PREVENC¡ON, PROMOCION Y
DIAGNOSTICO PRECOZ

DE ATENCION PRIMARIA III IQUITOS

Funcién Principal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz del Centro de Atención
Primaria ttl lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales -y
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clinica
vigentes y emitir informes y certificados médicps.

Realizar procedimientos de díagnésticos y terapéuiicos en las áreas de su conrpetencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capaciiación,
lnvestigació,n, Met¡as del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con norrnas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de Ia programación asistencial aprobada y realzar
acciones conectivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad de[ Servicio.

2. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. Implementiar las Guías de PÉctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualizaciein y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación del consentimiento infonnado para los procedimientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucionales y verificar su
cumplimiento.

Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,

" GRA

FLANTiLLA A12

Unidad Orgánica:

o
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PI-ANTILLA 412
Cargo:

Unidad Orgánica: SERVTCIO DE PREVENCION, PROMOCIoÑ Y
DIAGNOSTICO PRECOZ

DE ATENCIOñI PRIMAR¡A I¡I IA¡,J¡TOS

Ejecutar las activídades del plan de auditoria médica det Centro Asistenciat e implemeniar
las medidas conectivas que cortesponda.

- Coordinar la transfenencia tecnológica de conocimientos, mediante la actuatización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumplimiento.

lmplgmentar, en e| ámbito de su competencia, las recornendaciones contenidas en los
informes del Órgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desarrollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

. Mantener informado al Djrector sobre las actividades que desanolla.

Registrar en la compukdora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operativjdad Oe fos bienes asignados para el
cumplimiento de sus la6ores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica dei Personal dél
Seguro Social de Satud (ESSALUD), asi como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne elDirector.

Re¡ac¡ones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Cenfo de Atención Primaria lll lqr,ritos.
Médicos, Cirujano Dentista, Obstetra/triz

JEFE DE SERVICIO A§ISTENCIAL f E5J§A

Cooidina:

lnternamente:
Externamente:

Unidades Orgánicas de la Red Asistencial

ll7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y conectivo de los
I equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, velar por su seguridad y operatividad.
I

ll8. Supervisar el registro de tas prestaciones asistenciales en la Histoía Clínica, los sistemas
I informáticos institucionales y en los formularios utitizados en Ia atención; disponiendo las
i medidasconectivascorespondientes.
I

Is. ArinOar información oportuna y pertinente al paciente o al famifiar responsable sobre su
i situación de salud.
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DESCRIPCÍO¡I DEI- CARGO

Examinar, diagnosticar y prescribir eg protocalos y g práctica
clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir el equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y

control de los procesos de atención asistencial, en ei ámbiio de su competencia.

Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la

salud y prevención de Ia enfermedad.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento yio control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio"

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clinica, los sistemas infgrmáticos y

en formularios uiilizados en la atención.

Brindar información médica sobre la situación de salud a[ paciente o familiar responsabie.

Realizar las actividades de auditor'ía médica del Servicio Asistencial e implementar las
medidas correctivas.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistenciai ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emiiir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica ClÍniea, Manuales de Procedimientos y otros docunnentos técnico-normativos.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

6.

7"

8.

Cargo:
FLANTILLA C1

IL,IED'CO fPf MET

Unidad Orgánica: SERVICIO DE PREVÉNCION, PROMOC¡ON Y
D¡AGNOSTICO PRECOZ

}ENTRO BE ATENCION PRIMARIA II!IQU¡TOS

Funcián Principal del Cargo:

Brindar atención médica integrat según nive[ y cátegoría del Servicio de Prevención
Promoción y Diagnóstico Precoz del Centro de Atención Prímaria lll iquitos.

Funciones Especificas del Cargo:

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperacíén y rehabilitación de la salud,
según la capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria lll lquitos.

Fv:minar di:nnnsfir:er v nrpserihir iratamientos secf¡n nroioc-olos v ouías de nráctica
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Cargo:
PI..ANTILLA C1

MEDICO {F.!ME}

tlnidad Orgániea: i SERVICIO DE PREVENCION, PROMOCTON y
I DIAGNOSTIC$ PRECOZ

_ lcexrno ur *re¡¡c¡oN pR¡ltt*R¡R ¡lneuros
$. Registrar las actividades realizadas en los sistemas rJe inforrnac[ón insiitucional y enritir

infcrmes de su ejecución, curnpliendo estrictarnente las disposiclones vigentes.

0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
eumplimiento de sus labores.

1. Cunrplircon los principios y deberes establecidos en et Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), as[ como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines en et ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Flelaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Prevención Promoción y Díagnóstico Precoz
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Ceniro Asistencial
Externamente: No aptica

^.ql

,,§{[w),*¡2
J.*',§ffi
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DEScRtFCtórq ogl cARGü

¿tr
.C
rl o/
'\.f-.

I srnvrclo oE rREvENCIoN, pnouocio¡¿ y
I DIAGNOSTICO PRECOZ
i cerurRo DE ATENcIoN PRIMARIA II¡IQU¡Tos

Función Principal del Cargo:

Brindar atención odontoestomatológica según nivel y categoría del Servicio de Ayuda
Diagnéstico y Recuperación del Centro de Atencién Primaria itl tquitos.

al

Funciones Espeeíficas del Cargo:

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protoóotos y guías
de práctica clÍnica aprobados.

Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad det daño del paciente.

Ejecutar trabajos y procedimientos qdontológicos de acuerdo al nivel de complejidad del
Centro Asistencial.

Ejecutar actividades de promoc[ón, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Aplicar Ia cartera de servicios de atencién ociontológica aprobada para el Centro
Asistencial.

Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

Participar en las actividades de información, educación y eomunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad bucal.

Referir a un Centro Asistencial de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento y1o eontrol de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencialde origen, según i¡rdicación establecida en Ia contrarreferencia.

G. Elaborar y registrar la Ficha Odontológica o equivalente en ia Historia Clínica, en ios
sisiemas informáticos y en formularios utilizados en la atencién.

'i. Elaborar informes y certificados de Ia prestación asistencialestablecidos para elservicio.

2- Brindar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultias de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir e[ informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

6. Participar en la eíaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los

a') n

Planes de Gestión, en elámbito de competencia



Cargo:
PLANTILLA C3

CIRUJANO DENTI§TA {PzCD}

Unidad Orgánica: §eávrcto oe pRrvenctoN, pRouoctoN y
DIAGNOSTICO PRECOZ

CEÍ{TRO DE ATENCION FRIMARIA ¡II IQUITOS

17.

18"

lo

20.

2f_

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigacrón
científica y/o docencia autorizados por las insiancias institucionales corespondientel

Conducir, coordi*ar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Registrar las activÍdades realizadas en los sistemas de infprmación instifucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

22. Cumptir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del persona! del
Seguro §ocial de Salud (ESSALUD), asicomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é[.

23. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio de Prevención
No aplica

Promoción y Diagnóstico Precoz

Coordina:

lnternamenie: Con Áreas del Centro Asistencial.
Externamente: Noaplica
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DE§cRrFc¡ót'r oel cARGo

l. Participar en comitás y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

2. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

3. Participar en la elaboración del Plan Anual de Aetividades y Plan de Gestión, en elárnbito
de competencia.

4. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales @rrespondientes.

5. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Apticar las normas de bioseguridad.

Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

tot
'ó
lo

-/;'ü
,.;-l.L

--r-.'-, -). -:_-10. Gfrtr2

o"

v.

8.

Carge:
PLANTILLA C7

oBSTETRTZ (P2OB)

Unidad Orgánica: §ERV¡CIO DE PREVENCION, FRüMOCION Y i

DIAGNOSTICO PREGOZ
ENTRO DE ATENC¡ON PRIMARIA IlIIQUITO§

Función Principal del Cargo:

Brinciar atención de obstetricia según capacidad resoiutiva del Servicio
Promoción y Diagnóstico Precoz del Centro de Atencíón Primana lll tquitos.

de Prevención',

Funciones Específicas detr Cargo: !'. '

. Ejecutar actividades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en ei
ámbito de cornpeiencia.

. Ejecutar los procedimientos de planificación familia¡, control y estimulación prenatal,
psicoprofilaxis y otros por indicación médica.

. Realizar atención de obstetricia a la gestante de bajo nesgo obstétrico y participar en los
procedirnienios según indicación médica.

. Realizar el monitoreo de latídos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica.

. Ejecutar actividades de promocíón, prevención de obstetricia, según la capacidad
resoluiiva del Centro Asistencial.

. Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencialestablecidos para el servicio.

. Registrar las presiaciones asistenciales en ta Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

. Realizar la toma de Papanicolaou para la prevención precoz de CAGU.

0. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3lz

Velar la seouridad. maritenim¡ento de los bienes



Cargc:
PLAI'IfiLLA Cz

OBSTETR{Z ÍP2OB}

Unidad Orgánica: SERVICIO ÚT PNEVCNCIOÑ, PROMOCION Y
D¡AGNOSTICO PRECOZ

G DE ATENGION PRIMARIA IIIIQUITOS
cumplimiento de sus labores.

19. Cumplir con los principios y deberes estabiecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSAI-LD), a§í corno no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

I0. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaeiones:

Reporta a : Jefe det Servicio de Prevención, Promoción y Diagnóstico Precoz
*ro*

Coordina:

lntemamente: Con Areas del Centro Asistencial.
Extemamente: No aplica

323



Unidad,Orgánica:

DES.CRI.PCIÓN NT¡- CARGC

PLANTI!-LA 412
JEFE *E SERVICIS ASISTENCIAL {E5J§A}

SERV¡CIO SE AYU*A AL ÜIAGNO§TITO Y
RECTJPERAC¡ON

CENTRO DE.ATENCICIN PRIMARIA III IQUITOS

Función Prineipal del Cargo:
Planiflca¡', organizar, ejecutar y controiar el otorgamíentc de las prestaciones asistenciales
en el Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación del Centro de Atención Primaria lll
lquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratarnientos segrin protocolos y guias de práctica clÍnica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gest¡onar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad cjel .Se¡'vicio Asistencia l.

Elaborar la programacíón asistencial del Sen¡icio acorde con noffnas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones conectivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su qperatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contraneferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

1. Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indk=dores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del Servicio.

2. Articular, desarroliar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbiio de
responsabilidad.

3" lmplementar las Gulas de Práctica Clinica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; partieipar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

4. lmplementar la cartera de servicios acorde al árnbito de competencia y controlar su
cumplimiento.

5. Supervisar la aplicación del consentimíento informado para los procedimientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas insütucionales y verificar su
cumplimiento.

6. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,

F.

I

hr'

r

JZ4

mortalidad y eventos adversos de la atención en elServicio



Carge:
PLAI{TILL,q A12

JEFE DE SERVICIO ASI§TENCIAL {EsJSA}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDAAL DIAGNOSTiÓO V
RECUPERACION

CENTRO DE ATENCION PRIMAR¡A III IQUITOS

17" Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, instrumentos biomédicos del Servicio, veiar por su seguridad y operatividad.

18. Supervisar el registro de las prestaciones asistenciales en la Historia Clinica, los sistemas
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en la atención; disponiendo las
medidas conectivas correspondientes.

19. Brindar información oportuna y pertinente al paciente o at familiar responsable sobre su
situación de salud.

20. Ejecutar ias activídades del plan de auditoría médica del Centro Asistencial e implementar' las medidas cor¡'ectivas que corresponda.

21. Cüordinar [a transferencia tecnológica de conocinrientos, mediante la actualización y
especializacién de sus recursos humanos.

22. lmplementar el sistema de control intemo y evaluar su cumpfimiento.

23. lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes delÓrgano de Control lnterno.

24. Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar e[ desanollo e implementación de los proyectos de intervención
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

25. Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

t6. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

27. Mantener informado al Director sobre {as actividades que desanolla.

18. Regisirar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informátic¡s de su ámbito;
guardandoestrictaconftdencialidaddelasclavesynivelesdeaccesoautorizados.

19. Velar ¡ror la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

10. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética det Personal del
Seguro Sociat de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas
en é1.

I"l- Realizar otras funciones afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne ql Director.

Relaciones
Repoña a
Supervisa a

Director del Centro de Atención Primaria lll lquitos.
Qulmico Farmacéuüco, Psicóloqo, Tecnólooo Médico. Nukicionista.

Cooriliná:

lnternamente: Con Unidades Orgánicas de la Red Asistencial
§lqmarnente: Seg,ún .indic@is.nes.
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DESCRIPCIÓN NEL CARGÜ

PLANTILLA Cf 2
Cargc:

Unidad Orgánica: SERVICIO §E AYUüA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIISIARIA I¡IIQU¡TOS

Funcián Frincipal del Cargo:

Brindar atencíón farmacéutica según capacidad resolutiva del Centro de Atención Primaria
tquitos.

Funciones Específicas del Cargo:

, Controlar y sirpervisar el pi-oceso cie ciispensqción, dosis unitaria y cirstribución'dd
medicamentos, insumos y materiales de uso clínico-quirúrgico, 'prescritos por el
profesional autorizado

, Superuisar la preparación de formulas magistrales, oficinaies y preparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

, Gestionar la provisión de materia pi'ima y surnlnistros de medicannentos y afines, en el
ámbito de competencia.

. Controlar la conservación de rnedicamento y material médico quirúrg[co as[ como sus
fechas de vencimiento"

. Supervisar e[ alrnacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.

. Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensacién y aimacenamiento de productos farnracéuticos y añnes.

Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia.

Orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines

Mantener actualizado el libro de reeetas, control de drogas y ocunencias.

Controlar que los productos epntarninados, alterados o expirados sean retirados según
procedinrientos vigentes.

1. Participar én actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de Ia enfermedad, cuando corresponda.

2. Absolver consultas de earácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en la
actualización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de
gestión del Centro Asistenciat.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en e[ámbito
de competencia.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

7. Conducir. coordinar

H#S
Cq§
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QUIMICS FA,RMACEUTICO

rvisar el iento de las normas de



PLANTII-LA C12

QUIMICO FARMAGEUTICO ÍP2G

Unidad Orgánica: SERVICIO OT AYI.¡ON AL DTAGNASNCO Y
RECUPERACION NEL CENTRO DE ATENCION

FRIMARIA I¡f IQUlrO§

8. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y ernitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vígentes.

9. Mantener informado aljefe de Servicío sobre las aciividades que desarof[a.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Satud (ESSALUD), asl como no incurrir en las prohibiciones conte*idas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de ccmpetencia que Ie asigne el jefe de
Servicio.

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación
S No

3¿t



4

DESCRIPGIÓN DEL CARG{}

II Unidad Oroánica:l-

Funcién Principal del Cargo:
Brindar atención de psicología en las áreas dei Servicio de Ayuda al Diagnóstico y

Recuperación y según nivel y categoría del Centro de Atención Primaria lll lq.uitos.

Funeiones Especificas del Cargo:

Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el médico, aplicando guías
y procedimientos vigentes.

Ejecutai actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilítacién de la salud
mental, según Ia capacidad resolutiva de[ Centro Asistencia[.

Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y eiaborar los informes psicológicos.

Ejecutar tratamiento psicoterapéutieo individual, grupal, terapia de pareja, familiar en el
ámbito de responsabilidad.

Rea!izar consejería, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadas
para el Centro Asistencial.

Participar en las actividades de información, educación y comunicacién en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

0. Participar en la elaboración del PIan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

l. Participar en el diseño y ejeeución de proyectos de intervención sanitaría, investigación
cientifica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2. Cumplir con Ias normas de bioseguridad

3. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

4. Coordinar y mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolia.

5. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSA[-UD), asÍcomo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

7. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

PLANTILLA C5

SERVIC¡O NE AYtjDA AL D¡AGNOSTICO Y
RECUPERA.CION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIMARXA ¡II IQUITOS
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Cargo:
PLANTILLA C5

sERvrcro or Á*upe Ál olacNosncó y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PRIMARIA IIIIQUITOS

Retaciones:

Reporta a : Jefe de Servicio de Ayuda al Diagnósticci y Récuperación
Supervisaa: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con Areas delCentro Asistenciai
Extemamente: No aplica
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DESCR¡PCION OEL CARGO

. Participar en comités y comisiones y suscribir los infonnes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normatjvos de gestión del Centro Asistencial.

0. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en e[ámbito
de competencia.

f . Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaciÓn
cientifica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

2. Condueir, coordinar y superuisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

3. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

4. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

5. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

6. Cumplir con los principios'y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

@

Cargo:
PLANTILLA C$

TECNOLOGO MED¡CO
ñlledicina F[sica v Rehabilitación

unidad 0rgánica: §ERVICIÜ DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA

uilQu¡Tos.

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de fisloterapia y rehabilitación en el ámbito de competencia. por
indicación mécjica según nivel y categoría del Centro de Atención Primaria lll lquitos.

Funciones Especificas del Cargo:

- Realizar terapia física y rehabilitación individuaI o grupal aplicando técnicas y
procedimientos establecidos.

. Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéutticos y otros a pacientes según indicación
médica.

. Realizar entrenamiento en actividades de Ia vida diaria, traslados y confección de férulas,
aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacicnai.

. Realizar actividades de rehabilitación basada en la comunidad según normas
establecidas.

. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

- Participar en actividades de informacién, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe conespondiente,
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Carge:
PLANTII-I-A CS

TECNOLOGO MÉDICO
(Medicina Fisica y Rehabilitación (F2TMI

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNO§TICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA

III IQUITOS.

7. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servie¡ó.

Relaciones.:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe del Servicio de Ayuda al
No aplica

Diagnóstico y Recuperación

Coordina:

,lnternamente: Con Áreas del Centro Asistenciat
Externamente. Noaplica



DESCRIPCICIN NEL CARGÜ

Función Principal del Cargo:

Ejecutar procedirnientos de laboratorio clínico y anatomía patológica con fines diagnÓsticos,

terapéuticos, según capacidad resolutiva del Centro de Atención Prirnaria llt tquitos.

Funciones Espeeificas del Cargo:

. Realizar exámenes de laboratorio clínico y anatomía patolégica con fines diagnÓsticos,

terapéutims, por indicación médica.

. Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratono y anatomia patolÓgica.

. Tomar muestras y enviarlas a[ ]aboratorio, según capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.
Procesar, almacenar y conservar muestras de iaboratorio, de acuerdo a normas
establecidas.
Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así corno, verificar la provisiÓn

necesaria.

Ejecutar tamizaje y proceflimientos de citologia y citogenétiea, según capacidad resclutiva

del Centro Asistencial.
Ejecutar procedimientos terapáuticos seg ún i nd icaciÓ n méd ica'
Participar en la preparación y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,

según protocolos y procedimientos establecidos"
Realizar e[ control de calidad de materiales, equipos, proc€sos de laboratorio clínico y

anatom ía patológica segÚ n' gu ias o protocolos establecidos.
0. lnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exámenes realizados, en el ámbito de

competencia

't. Pariicipar en aetividades de información, educación y comunicaciÓn en promoción de,la
salud y prevención de la enfermedad.

2. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbiio de

competencia y emitir el informe correspondiente-

3. Pariicipar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito

de competencia.

4. Elaborar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales de

Procedimientos y otros documentos técnico-normativos de gestión del Centro Asistencial.

5. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de GestiÓn, en el ámbite

de competencia.

6. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigaciÓn

científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

I. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

B. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

carso: [rrtñoLoco MÉD¡Go L-ABoRAToRlo /ANA
PATOI-ÓG'CA

§ERV¡C}O DE AYUBA A,L DIAGNOSTICO Y
RECUPER,A.CION DEL CENTRO DE ATENCION

PRTMARIA IIIIQUITOS.

Unidad Orgánica:
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Cargc:
FLANTILLA ClS

TEcNoLOGo MEDIC0 LAB0RAToRIo IANAToMiA
pnrolóclcA (pzru)

Unidad Orgánica: SERVIC¡O DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL CENTRO DE ATENCION

PR¡MARIA IIÍ IQUITOS.

[9. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

I0. Velar por ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

fl. Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Ética del Personal del

I Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidasr en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servicis de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Extemamente: No aplica

Y
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DE§CRIFC!ON OEL CARGCI

principios y
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Cargo:
PLANTILLA C4

NUTRICIONISTA {PzNU}

Unidad Orgánica: SERV¡C¡O ÜE AYUD,A AL D¡AGNO$TICC Y
REGUPERACION DEL

CENTRO ÜE ATENCICN PRIMARIA I¡tIQUITOS

Función Principal del Cargo:

Brindar atención nut¡-icional a los usuarios y pacientes, según capacídad resolutiva
Servicio de Diagnóstico y Recuperación del Centro de Atención Primaria llt lquitos.

del

Funciones Especificas del Cargo:

. Realizar atención nutricional al paciente aplicando Euías, técnicas y procedimientos
vigentes.

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, i-ecuperación y rehabilitación de la salud
nutricional, según la capacidad resolutiva de[ Centro Asistencia[.

. Participar en la visita médica y elaborar el plan dietético.

: Ejecutar et plan dietético nutricional, evaluar su cumplimiento y emitir los informes
correspondientes"

. Elaborar la Flcha Nutricional o equivalente establecidos para el servicio.

. Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado según requerimientos nutricionales y capacidad resoIutiva del Centro
Asistencial.

. Participar en las actividades de información, educación y cornunicación en promoción de
la salud y prevención de [a enfermedad.

. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

0. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-nonnativos del Centro Asistencial

'1. Participar en la elaboración det Ptan Anual de Activldades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestién, en el árnbito de competencia

2. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
cientÍfica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

3. Conducir, coorrjinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

4. Mantener informado aljefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

5. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucíonal y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

6. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

7. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del

:.i€/
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NUTRICIONISTA f PzNU

§ERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION DEL

CEHTRO DE ATENCION PR¡MARIA tII ¡QUITOS
en é1.

8. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
Servício.

Flelaeioñes:

Reporta a : Jefe del Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Recuperación.
Supervisa a: No aplica

Coordina:

Internamente: Con áreas del Centro Asisteniial.
Extemamente: No aplica
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RED ASISTEhICTAL LORETC.HOSPITAL I YURIMAGUAS

ffi
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UBICACIÓN CARGOS

c0stGo
UNIDAD

üRGÁNtCA
UNIDAD ORGANICA CqDIGO DENOMTNACION TOTAL FLANT¡LLA

fi?2131 HO§PITAL I YURIMAGUAS

0221 31 0ü00 DIRECCION

E4DH1 DIRECTOR FIOSP.APOYO 1 1 M7
P2EN ENFERMERA \rL

P2PRA PROFES}ONAI- ASI STENCIAL 1

ü221314114
UNIDAD DE

ADMf NISTRACION

E6JUN JEFE DE UNIDAD ¡ 416

P4PAD
PROF. TECNICO
ADMINISTRATIVO

4
I 87

ü?2131ü124

UNIDAD DE ADM¡SION
REGISTRO§ MEDICOS,

REFERENCIAS Y
CONTRAREFERENCIAS

PlME MEDiCO I c1
i

022i 31 01 30
UNiDAD DE

PLANEAMIENTO Y
CALIDAD

PlME MEDICG I a1
I

i

I

0221 31 0400

\

SERVIC}O MEDICO
QUIRURGICO

ESJSA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 h4a

PlME MEDICO 8 ¡4
I

P2CD CIRUJANO DENTISTA 1

P2OB OBSTETRIZ 1 c7

P2CDS
CIRUJANO DENTISTA
SERUMS

1 c24 i

P2OBS OBSTETRIZ SERUMS 1 c25

0221 31 0500
SERV¡C}O DE AYUDA
AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

E5.ISA JEFE DE SERV. ASISTENCIAL 1 A12

P2QF QUIMICO FARMACEUTICO 1 wt¿

P2PS PSICOLOGO 1 C5

P2TM TECNOLOGO MED}CO ¿ c9-c10

P2QFS
OUIMICO FARMACEUTTCO
SERUMS

I c27

P3NUS NUTRICIONISTA SERUMS 1
(-aE

P3TMS
TECNOLOGO MEDICO
SERUMS

I
!

c37-C38 i

P4PTA
PROF. TECNICO
ASISTENCIAI-

o c13

T3TE2 TECNICO DE ENFERMERIA II 1 c15

T4TSA
TECNICO DE SERV,
ASISTENCIAL

2 c17

T4TEN TECNICO DE ENFERMERTA 2 c18

T4ACHA CHOFER DE AMBULANCIA 1 I-L¿

AlASA AUX]LIAR DE SERV.
ASISTENCIAL

1 c19

SUB TOTAL 50
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DE§CRIPC;ON DEL CARGO

ljnidad O n¡ca: DIRECEION HOSPITAL I YURIMAGUA§

Función Principat del Cargo:
Adrninistrar y otorgar prestaciones de salud, según nivel y categoría del Hospital I

Yurimaguas.

Funeiones Específieas del Cargo:

Planificar, orgánizar, dirigir, controlar y supervisar la gestión del Hospital I Yurimaguas e
impartir las disposiciones pertinentes.

Conducir la formulación y controlar la ejecución de los
Capacitación y el Presupuesto delCentro Asistencia,l.

Dirigir y conirolar el otorgamiento de las prestaciones

planes de Salud, Gestión,

de salud en el ámbito de
responsabilidad del Centro Asistencial

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabilidad.

Articuiar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciaies de
la Red Asistencial.

Dirigir-y controlar el Sistema de Referencia y Contrarreferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistencial, preséntar las
alier¡ativas que conduzean a su reducción, e¡ecutadas y hacer el seguirniento.

Gestionar y administrar los recursos humanos, rnaterialé§, financieros, equipamiento
biomédico, tecnologías de la informaeión y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementar y controlar la ejecución de las Guías de Práctica Clínica, norrnas,
procedimienios, metodotogias y pautas técnicas emitidas por los Órganos Centrales y
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestionar su actualizagión.

Dirigir y controlar el desarrollo de proyectos de intervención sanitaria, actividades de
capacitación, investigación y docencia del Centro Agistencial.

Controlar ei correcto registro, actualización del acto m&lico y prestaciones asistenciales en
la Historia Clínica, en los sistemas informáticos institucionales y en los formularios
utilizados en la atención y disponer las medidas correctivas.

Fromover la transferencia tecnológica de conocimientos del centro asistencial, mediante la
actualización y espec¡alización de sus recursos humanos.

Adminístrar la información estadística, de producción asistencial, daios epidemiológicos y
costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calidad lnstitucronal, evaluar los resultados de la calidad
percibida de la prestación asistencial y disponer la aplicación de medidas correctivas.

lmplementar el sistema de lnteligencia Sanitaria y controlar su cumplimiento.

Dirigir las acciones de prevencién y control de la morbilidad, mortalidad, infecciones
intrahospitalarias y eventos adversos de la atención en los servicios del Centro Asistencial.

de las actiüdades del

eto
Iodo§

FLANTILLA 427
D¡RECTOR HOEPITAL APOYO I (E4DHI

n de Auditoría Médica Centro



DIRECTOR HO§P¡TAL APOYO I (E4DHf

DIRECCION HOSP¡TAL ¡ YURIMAGUAS

8.

o

Asisienciale implementar las medidas cori@
Conducir la implementación, funcionamiento y mantenirniento del sistema de comunicación
e información del Centro Asistencial.

Conducir la programación del mantenirniento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, instrumentos biomédicos del Centro Asistencial y controlar su áump-lirniento.

Organizar y controlar las actividades relacionadas con el alrnacenamiento, distribución y
custodia de los bienes del Centro Asisiencial.

Facilitar el acceso a ia información pública en ef marco de los dispositivos legales vigenies.
Administrar el acervo documentario del Centro Asistencial, acorde con las normas
vigentes.

Elaborar y presentar el informe de evaluación de resultados de Ia gestión y proponer
alternativas de mejora.

lmplernentar el sistema de control interno y evaluar su cumplirniento.

Disp.oner la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes
del Organo de Control lnterno.

Mantener informado al Gerente de Red sobre las actividades que desarolla.

1.

Regiskar" en Ia computadora personalasignada, con los niveles de acceso autorizados, lói.
datos e información para la explotación de los aplieativos informáticos oe su ártito;
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplirniento de sus labores.

Curnplir-con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Socialde Satud (ES§ALUD), así corno no incurriren*las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámúito de competencia que le asigne el Gerente de
Red Asistencial.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Gerente de Red Asis.tencial Loreto
Jefe de la tjnidad de Admin.istración, Jefe de la unidad de Admisión.
Regisiros Médicos, Referencia y contrareferencia, Jefe unidad de
Planeamiento y calidad, Jefe servicio Médico quir:úrgico, Jefe servicio de
Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento, personal de eñfermería, profesional
asistencial:

Coordina:

lnternamente: Unidades Orgán,icas de la Red Asisüáncjal
Er:ternamente: Entidades ptlblicas y pr:ivadas afines al ámbito de responsabilidad.
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DESCRtFCtó¡¡ oel cARGo

ENFERMERA P2EN

DIR.ECCtrON DEL HOSPITAL I YURIMAGUAS

Funeión Principal del Cargo:

Brindar atención integral de enfermería
competencia del Hospital I Yurimaguas.

en el cuidado del paciente en el área de su

Funciones Específicas del Cargo:

1" Ejecutar actividades y procedimientos de enfermería en el cuidado del paciente según

protocolos y guías establecidos-

Elaborar el plan de cuidados de enfermería, según ia complejidad del daño del paciente'

Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan terapéutico estabiecido por el médico

aplicando guías, protocolos y procedimientos vigenies-

Realizar el seguimienio del cuidado del paciente en el Ceniro Asistencial'

Participar en la visita médica según nivel y categoría del Ceniro Asisiencial'

Gestionar la entrega y la aplicaciÓn de tos medicamenios al paciente, según indicaciÓn

médica.

Brindar asistencia durante la realización de los procedimientos médico-quirúrgicos y de

apoyo al diagnóstico, según nivel y categoría del centro Asistencial.

Realizar visita dorniciliaria según actividades autorizadas para el Centro Asistencial.

Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos diagnósticos y

terapéuticos y otros, por indicación médica según *ivety categoría del Centro Asistenciai'

0. Gestionar la ropa hospitalaria, material médico quirÚrgico, insumos y eq'ripos necesarios

para los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

t. Elaborar y registrar las notas de enfermería en la. Historia

informáticos y en formularios utilizados en la atención'

8. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervenciÓn sanitarla,

científica vlo docencia autorizados por las instancias in*titqcionales.co¡r.gqpl

2. Participar en el diseño, organización y ejecución de las actividades preventlvo-

promocionales a nivel individual y colectivo en el ámbito de competencia.

3. Participar en las actividades de información, educación y comunicación'

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente.

S. participar en comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito

de competencia.

6. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaciÓn de Manuales de
procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad

del Centro Asistencial.

T. participar en la elaboración del PIan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los

Planes de Gestión, en el ámbito de competencia'

los sistemas

investigacién
ientes.

l'.. .f,.,r
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Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Hospital I

Técnicos de Enfermería

Coordina:

lnternamente: Con áreas del
Externamente: con la Red de

PlE§gga! cE! !1osptrAl r yURTMAGUAS

Capacitar, entrenar y sUpervisar al
funciones asistenciales del servicio.

conducir, coordínar y supervisar er cumprimiento de las no*nas de bioseguridad

personal a su cargo para el desempeño de las

f ' Registrar las act'ividades realizadas en los sistemas de ínformación institucional y emiiirinformes de su ejecución, cumpliendo las disposicionea ,¡g".iá,
Mantener inforn'lado ar Director sobre las actividades que desarrorfá.
velar por la seguridad. mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

cumplircon- los principios y deberes establecidos en el código de Ética del personal delSeguro social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidasen é1"

Realizar otras funciones afines en elámbito de competencia que le asigne el Director.
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[Jnidad Orgánica:

lr.

I

trESCRtFctÓtt OEL C¡RCC

PLANIII-LA -::"

PROFESTONAL {P2PRA,)
D¡RECCtOf\¡

HQ§PITAL IYUR¡MAGUAS

Funeíón Frincipal del Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas con los procesos, procedimientos, actividades
uas.asistenciales en el IY

Funciones Específicas del Cargo:

Planifiear, organizar, ejecutar las aciividades asistenciales que [e asigne ]a Dirección del
Hospital lYurirnaguas

Reaiizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecución de las actividades asisienciales desarollados por la Direeción del Hospital I

Yurimaguas.

Desarrollar, sustentar y suscribir estudios técnicos especializados, pr:oyectos e
investigaciones en ei ámbito de competencia.

Evaluar, emitir informe y pronunciamiento_ técnico de lcs temas que se le asignen en la
Unidad, de acuerdo alámbito de competencia.

Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovación o mejoras de los'
métodos, procedimientos y documentos normativos de apoyo a la gestión del sistema
adminisirativo en elámbito de competencia.

Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver ccnsultas de los temas relacionados al
ámbito de competencia.

Participar en comisiones y suscribir los informes o dictámenes conespondientes, en el
ámbito de competencia.

. Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

" Registrar en la computadora personatr asignada, con los niveles de acceso autorizad'os, los
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando esiricia confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

0. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de ios bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

'i. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realtzar otras funciones afines en el ámbito de el Director.

Director del Hospital I Yurimaguas
No aplica

Coordlna:

lnternamente:
Extemamente:

Con Servicios asistenciales, de acuerdo a los traba¡os asignados
lnstituciones di acuerdo a los tr
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PLANT¡LLA Áf 6
JEFE DE UN¡DAD

Unidad Orgánica: [.JNIDAD DE ADMINISTRACION
FIOSPITAL IYURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

?§:xH:lnprocedimientos 
técnicos que conforman el sistema de Administración del Hospita

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, coordinar, controlar y evaluar Ia gestión de la unidad a su cargo e impartir lasdisposiciones pertinentes

Implementar, ejecutar y controrar ras normas, procedimientos, metodorogías, pautastécnicas emitidas por ros órganos centrales y evaruar su cumplimiento.
Formular y presentar los Planes de Gestión, de capacitación y el presupuesto de launidad, evaluar los resuftados, estableciendo inuícaooiá= á" práá*tividad y rentabilidad.

'A'dministrar los recursos humanos, materiales, presupuesiales, servicios, asignados a launidad, de acuerdo a las normas establecidas.

Elaborar reportes, informes técnicos e indicadores de gestión de la unidad y proponeralternativas de mejora, cuando corresponda.

Elaborar, sustentar y ejecutar el plan de evaluación del sistema administ¡ativo del áreaasignada y proponer ras medidas iorrectivas pertinentes.

Brindar asesoría, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la instituciónen el sistema al cual el cargo está adscrito

Impfementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento en el ámbito deresponsabiiidad.

Óiéponer la imp-lementación ofortuna de las recomendaciones contenidas en los informesdel Organo de Control lnterno.

0' Participar en reuniones. de coordinación y comisiones para la atencién de los temas de sucornpetencia y cuando lo disponga eljefe inmediato.

f' Elaborar y sustentar propuestas para la aciualización, innovación o mejoras de losmétodos, procedimientos y documentos nor¡nativos de apoyo a la gestión del sistemaadministrativo en el ámbito de su competencia.

2' Mantener informado ar Director sobre ras actividades que desarro[a.
3' Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autor,izados, losdafos e información pj¡ra ra exprotacióñ de ros 

"pr¡n 
iiro, jr;r;áii"u,;;'Ju'?il¡*o,

guardando estricta confidencialidad de las claves v nirelesJ" r*"ro autorizados.
4' velar por ta seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

5' c^umplir 
9on los principios y deberes establecidos en el código oe Ética del personal delseguro social de salud 1E-ssRLUD), así como no incurrir 

"nlr" 
prohibiciones contenidasen é,l.
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Cargo:
.PLANT¡I-LA Af A

JEFE DE I.JHIDAD (E6JUN}.

unidad Orgánica: UNIDAD DE ADMIN¡§TRAC¡ON
HOSPTTAL IYURIMAGUAS

16. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Relaciones

Reporta a
Supervisa a

Director de Hospital l Yurimaguas
Profesional Técnico administrativo

Coordina: 
:

lniernarnente: Con áreas del centro asistencial y Unidades orgánicas de la Red
Externamente: Entidades prlblicas y privadas áfines al árnbito de responsabilidad.

e&
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DEsctiiFctó¡¡ o rr_ cA RGo

Unidad Orgánica: UNIDAD DE AEMIN¡STRAC¡ON
FIOSPITAL IYURIMAGUA§

Funeión Principal del Cargo:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo
Administracién del Hospitai I yurimaguas.

de las actividades de la Unidad

Ftelaciones:

Reporta a .

Supervisa a:
Jefe de la Unidad de Administración
No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistenc,ial

É nU'¡.

PLANTÍLLA 87
PROFESTONALTEC@

Funciones Específicas de! Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos del sistema administrativo de la unidad deAdministración.

Analizar y absolver las solicitudes y documentos tácnicos que se procesan en el área enque se desempeña siguiendo instruiciones impartidas.

ff.?,ii,*"]erificar, 
ordenar y registrar informacién que se genera en el área en que se

Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos soricitados.
Apoyar en ra eraboración de las propuestas de normas, metodorogías, pautas técnicas yotros instrumentos de gesiión gue se requieran en e[ área en que se desempeña.
Absolver las consurtas técnico-administrativas der ámbito de competencia.
Proponer mejoras de los procedimientos técnicos administrativos en el ámbito decompeiencia.

Mantener informado ar jefe de unidad sobre ras actívidades que desarrofia.
Registrar en la computadora personal asignada, eon los nÍveles de acceso autoruados, losdaios e información p-ara ra exprotacióñ o" rt"-rplü#;;r"f;áticos de su ámbjto;guardando estricta confidencialidad de las cráves y nivélés de acceso autorizados.
Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

cumplir con los princrpios y deberes establecidos en el código de Ética del personal del

:"":?ro 
social de satuo (E§sALUD), asi corno no incurir enlás pronibiciones contenidas

ffiilff,. 
otras funciones afines en er ámbito de competencia que re asigne er jefe de



DESCR¡PCION DH- CARGO

UN¡I}AD DE ADMI§ION REGISTROS MEDICOS,
REFERENCIAS Y C ONTRA REF ERE N C IAS-I.ICSPITA L I

YURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Ejecutar los procedimientos técnicos reiacionados a las actividades de admisión, manejo d

historias clínicas, referencia y Contrareferencia según nivel y categoría del Hospita]
Yurimaguas.

Funciones Específicas deI Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas a las actividades de la Unidad de Admisión, manejo de
historias ciínicas, referencia y Contrareferencia, según la capacidad resolutiva del-'
Hospital I de Yurimaguas. ¡ <:

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de-.

competencia y emitir el informe.corespondiente. t,f.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ár¡bito de competencia.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión,-en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Protocolos, Guías de
Práctica Clínica Manuales de Procedirnientos y otros,documentos técnico-normativos.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

Mantener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

0. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

1. Realizar otras funciones afines en el ámbito de ue le el Director

t

MEDTCO IPlME

Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Director del Hospital I Yurimaguas
No aplica

Coordina:

lnternamente: Noaplica

r@il}Mr'
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uttlDAD DE PLANEAMÍENTO Y CAL¡DAD

Función Principal del Cargo:

Ejecirtar actividades relacionadas con los procesos,
la Unidad de Planeamiento y Calidad.

procedimientos y actividades del sistema

Goordina:

lnternarnente: Con áreas del centro asistencial.
Externamente: Noaplica

üE§CRtrCf'úñillEL C AktrO

PLANTILLA C1 I

I

Funciones Espeeíficas det Cargo:

Ejecutar actividades relacionadas a las aetividades de planeamiento y Calidad, en elámbito de responsabilidad del Hospital I de yurimaguas.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia.

Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de ¡osPlanes de"Gestión, en elámbito de competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de protocolos, Guias dePráctica Clínica, Manuales de Procedimientos y otr,os documentos técnico-normativos.
Participar en el diseño y.ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizadss por las iñstancias institucionales correspondientes.
Mantener informado aliefe inmediaio sobre las actividades que desarrolla.
Registrar lás actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejeeuciÓn, cumpliendo estrictamente las disposiciones vigentes.
Vela¡ por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

0' Curnplir'con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Social de Salud. (ESSALUD), .así como no incurrir 

", ia" prohibicioner 
"on1án¡0""en é1.

t' Realizar otras funciones afines en el ámpito de cornpétencla que fe asigne el jefe
inmediato.

Reporta a : Director del Hospital I yurirnaguas
Supervisa a: No aplica

ffi-T-'M"fl



DESCR¡pctón gE¡- cARGo

JEFE DE S V¡CIO AS¡STENCIAL E5J

SERVIGIO MED¡CO QUIRURG.ICO
HOSP]TAL IYURIMAGUAS

Función Princ[pal del Cargo:
Planificar, organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de les prestaciones asistenciales
en elámbito de nsabilidad del Servicio Médico Quirúrqico.

Funciones Específicas del Cargo:

, Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales y
administrativas del Servicio.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clínica
vigenies y emitir informe§ y certificados mádicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capaciiación,
lnvestigación, Metas del Servicio y controlar su ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad dei §ervicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con nonnas vigentes.

Ejecufar y controlar el cumplimiento de la programación asistencial aprobada y realizar
acciones conectivas-

Supervisar y controlar [a asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Aplicar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su
cumplimiento.

0. Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las afenciones
complementarias que requieran los pacientes.

f . Supervisar y evaluar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad del S_ervicio.

2. Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

3. lmplementar las Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, aclualización y controlar su cumplimiento.

. lmplementar Ia cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su
cumplirniento.

5. Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quiúrgicos,
diagnósticos y terapéuticos que indique las normas institucronales y verificar su
cumplimiento.

. Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,
mortalidad y eventos adversos de la atención en el Servicio.

7. Verificar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y conectivo de los
instrumentos biomédicos del Servicio. velar oor su

:m
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PLANTILLA A12

Unidad 0rgánica:
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PLANTILLA Af 2
JEFE DE SERVÍCIO ASISTENCIAI (ES.ISN

Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Dir,ector del Hospital I Yurimaguas
Personal Médico, Cirujano Dentista,
Obstetr{z Serums.

Obstetriz, Cirujano Dentis,ta Serums,

Coordina:

lnternamente: Con áreas del.CentroAsistencial.
Externamente: Según indicaciones.

SERVICIO MEDICO QU¡RURG¡CO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

Supeñisar el regisiro de las prestaciones aEistenciales en la
informáticos institucionales y en los formularios utilizados en
medidas correctivas conespondientes.

Brindar rnformacién oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre su
situación de salud

Ejecutar tas actividades del plan de auditoría médica del Ceniro Asistencial e irnplementar
Ias medidas conectivas que corresponda.

Coordinar ta transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización y
especialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de control interno y evaluar su cumplimiento.

lmplementar, .en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en los
informes del Órcrano de Control Interno.

Promover las actividadel de investigación de salud pública, capacitación, formación y
docencia, controlar el desanollo e implementación de los'proyecto" o,i i"t"*"r.io"
sanitaria autorizados para el Centro Asistencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio y
proponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
Mañtener informado al Director sobre las actividades que desarrolla.

Registrar en la eompgtadora personal asignada, con los niveles de acceso autoraados, los
datos e información para la explotacióñ de bs aplicativos informáticos de su ámbito;
guardando estricta confidercialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

Velar por Ia seguridadl [antenimiento y operatívidad de los bienes aslgnados para el
cumplimiento dé sús lábores.

C^umplir con los principios y deberes establecidos en el Código oe Ética del personal del
seguro Social de salud (ESSALUD), así como no incurrir unlm prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

Historía Clínica, los sistemas
Ia atención, disponiendo las

.rL
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DEscRtPCtó¡,¡ ner cARGo

PLANTTLLA C1

Carga: MEDICC (PlME
SER.VICIO MEDICCI QUIRURGICO

HOSPITAL IYURIMAGUASUnidad Orgáníea:

Función Prineipal del Cargo:

Brindar atención médiea integral según nivel y categoría del det Servicio Médico Quirúrgico

Hospital lYurimaguas. l

Funciones Específicas del Cargo:

Ejecutar actividades de pronnoción, prevención, recuperacion y rehabilitaciÓn de'la salud,

según la capaeidad resolutiva del Hospital I Yurimaguas'

, Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos segÚn proiocolos y guÍas de práctica

0.

1.

salud y prevención de la enfermedad.

Referir a un Centro Asistenciai de mayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica

del paciente lo requiera.

Continuar el tratamiento ylo control de los pacientes contrarreferidos en el Centro

Asistencial de origen, segÚn indicación esiablecida en la contrarreferencia

Elaborar informes y certificados de ia prestación asistencial establecidos para el servicio.

Registrar. las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención.

Brindar información mádica sobre la situacié¡ de salud al paciente o familiar responsable.

Realizar las actividades de auditoría médica del Servicio Asistencial e implementar las

medidas correctivas.

2, Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administraiivo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente'

3. Participar en comitás y comisiones y suscribir los informes o dictámenes

correspondientes, en el ámbito de competencia.

4. participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los

Planes de Gestión, en el ámbito de competencia-

S. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizaciÓn de Protoco[os, Guías de

práctica Ótinica, Manuales de Procedimientos y otros docurnentos técnico-normativos.

6. participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación

científaa ylo docencia autorizados por las instancias institucionales correspondientes.

Aplicar las normas y medidas de bioseguridad.

Mantener informado al jefe de servlclo sobre'las activ desarrolla

clínica vigentes.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Conducir e[ equipo interdisciplinario de salud en el diseño, ejecución, seguimiento y

contro! de los piocesos de atención asistencial, en el ámbito de su competencia'

participar en actividades de información, educación y comunicaciÓn en prornoción de la

:349



Cargo: PLANTILLA C1

=SERVICIO MEDICO AUIRURGICO
HOSPITAL iYURIMAGUAS

Unidad Orgánica:

9' Registrar las actividadés iealizádas en los sistemas de información institucional[miti;-informes de su ejecución, cumpriendo estrictam"ni;la;l;*;;sic¡ones vigentes.
0' velar por la seguridad, mantenimiento y operatlvidad de los bienes asignacioa para elcumplimiento de sus labores.

f ' cumplir-con los principios y deberes establecidos en el cédigo de Etica del personal delseguro social de salud (E§SALUD), así como no incurrir *n ir" prohibiciones contenidasen él

t 
§;if,:: 

oiras funciones afines en er ámbito de competencia que Ie asigne er jere de

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servjcio Médico euirúgico
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: Noaplica



Unidad Orgánica:

I

h.
I

PE§CRIFCIÓ¡U NE¡. CARGO

PLANTILLA C3

CIRUJANCI DENTISTA PzCD

SERVICIO MED!CO QUIRURGICO
I-IOSPITAL I YURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Brindar atención odontoestomaiológica en las áreas de su competencia y según nivel
categoría del Servicio Médico Quirúrgico del Hospiial I Yurimaguas.

Funciones Específicas de{ Cargo:

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y gt
de práctica clínica aprobados

Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad del daño del paciente.

Ejecutar trabajos y procedimientos odontológicos de acuerdc al nivel de complejidad del
Centro Asistencial.

Ejecutar actividades de promocién, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

Aplicar la cartera de servicios de atención odontológiea aprobada para el Centro
Asistencial.

Gestionar el material médico quirúrgico, insumos y equipos necesários para los
procedimientos diagnósiicos, ierapéuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

Participar en las actividades de información, educación y comunícación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad bucal.

Referir a un Centro Asistencia| de mayor capacidad resolutiva euando la condición clínica
del paciente lo requiera.

. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

0. Eiaborar y registrar la Ficha Odontológica o equivalente en Ia Historia Clinica, en los
sistemas informáticos y en formularios utilizados en la atención.

1 . Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

2. Brindar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comiiés y comisiones y suscribir los informes coruespondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

6. Pafricipar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de
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Cargo:
' TL§N-TILLA E3

CIRUJANO DENTISTA f P?CD}

Unidad Orgánica: SERVICIO MEDICO QUIRURGICO
HOSPITAL I YURIMAGUAS

7. Participar en el diseño y ejer
científica y/o docencia autoiiz

8. Conducir, coordinar y supervir

9. Regisirar las actividades real
informes de su ejecución, cun

0. Mantener informado aljefe de

f " Velar por la seguridad, mant,
curnplirniento de sus labores.

2. Cumplir con los principios y d
Seguro Socialde Salud (ESS,
en é1.

3. Realizar otras funciones afinr
servicio.

médico quirúrgico

;ución de proyectos de intervención sanitaria, tnvestigación
ados por las instancias institucionales correspondieniás

;ar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

izadas en los sistemas de información instituciona{ y emitir
rptiendo estrictamente las disposiciones vigentes.

servicio sobre las actividades que desarrolla.

:nirniento y operatividad de los bienes asignados para el

eberes establecidos en el Código de Ética del personal del
\LUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

¡s en el ámbito de compeiencia que le asigne el jefe de

Relaciones:

Reporta a : Jefe del servicir
Supervisa a: C.D serum

Coordina:

Internamente: Con áreas del centro asistencial
Extegramente: Noaplica



Unídad Orgánica:

DE§GRIFCIÓru *T¿. CANGO

PLANTILI-A C7

OB§TETRIZ

SERV}CfO MEDICO QUIRURGICO
HO§PITAL IYURTMAGUAS

Función Frincipal' del Cargo:

Brindar atención de obstetricia según capacidad resolutiva del Hospital I Yurimaguas.

Funciones Específicas del Cargo:

1. Ejecutar actividade.s de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en el
Hospitall Yurimaguas.

¿, Ejecutar los procedimientos de planificación
psicoprofilaxis y otros por indicación médica.

Realizar atención de obstetricia a la gestante
procedÍmientos según indicación médica.

Realizar el moniio¡eo de latidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospitalización y Centro Obstétrico según indicación médica.

Ejecutar actividades de promoción, prevención de obstetricia, según la capacidad
resolutiva del Centro Asistencial.

Participar en actividades de información, educación y comunicacién en promoción de Ia
salud y prevención de fa enfermedad.

Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para el servicio.

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informáticos y
en formularios utilizados en la atención.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administraiivo en el ámirito de
competencia y ernitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.. 

,

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Aslstencial.

Participar en la eÍaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito
de competeneia.

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las insiancias institucionales correspondientes.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Mantener informado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de lós bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

18. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
uro Social de Salud (ESSALUD), as[ como no incurrir en las

familiar, control y esiimulación prenatal,

de bajo riesgo obstétrico y participar en los

6.

s.

10.

,l1.

12.

13.

14,

v.

B"

15.

f6.

17.
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Unidad Orgánica: SERVICIO MEDICO QUIRURGICCI
HO§PITAL ¡YURIMAGUAS

9' Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de
serviciore+

r,§,rf,
Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio Médico euirúrgico
Supervisa a: No aplica

eoordina:

lniernamente: Con Areas del centro asistencial
Externamente: Nb aplica. -'.- - -- -'i'-i'--

ffi
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DEscR¡Pctóru nrl cARGo

ffi\:, sl
\-*9'l

Cargo:
PLANTILLA C24

C¡RU..¡ANO DENTTSTA SERUMS (P2CDS)

Unidad 0rgánica: SERV¡CIO MEDIC.O. QU¡RURGICO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

Funcién Principal del Cargo:

Brindar atención odontoestomatológica en
categoría del Hospital I Yurimaguas.

las áreas de SU compeiencia y según nivelly"

Funciones Específicas del Cargo:

" Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y guías
de práctica clínica aprobados

. Elaborar el plan de atención odontológica, según la complejidad del daño def paciente.

. Ejecutar trabajos y procedimientos odontológicos de acuerdo al nivel de complejidad dei
Centro Asistencial.

. Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud
bucal, según la capacidad resolutiva del Centro Asistencial.

. Aplicar la cariera de servicios de atención odontológica aprobada para el Centro
Asisiencial.

. Gestionar el material rnédico quirúrgico, insumos y equipos necesarios para los
procedimientos diagnósticos, terapáuticos y administrarlos de acuerdo a la normatividad
vigente.

. Participar en ias actividades de información, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de Ia enfermedad bucal"

. Referir a un Centro Asistencial de rnayor capacidad resolutiva cuando la condición clínica
del paciente lo requiera.

. Continuar el tratamiento y/o control de los pacienies contrarreferidos en el Centro
Asistencial de origen, según indicación establecida en la contrarreferencia.

0. Elaborar y registrar Ia Ficha Odontológica o equivalente en la Historia Clínica, en los
sistemas informáticos y en formularios utilizados en la atención.

l. Elaborar informes y certificados de la prestación asistencial establecidos para ei servicio,

2. Brindar información odontológica sobre la situación de salud al paciente o familiar
responsable.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de competencia.

4. Absolver consultas de carácter técnico asistencial ylo administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

5. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normativos según requerimiento o necesidad
del Centro Asistencial.

5. Participar en la elaboración del Plan Anualde Actividades e iniciativas corporativas de los
Planes de Gestión, en elámbito de competencia

¡ t-¡
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Cargo:
FLANT]LLA C24

CIRUJ4NO DENTISTA SERUM§ (FzCDS}

Unidad Orgánica: SERVIC!O MEDICO QUIRURGICO
HOSP]TAL IYUR]MAGUAS

f7. Participar en el dÍseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica ylo docencia autorizados por las instancias institucionales corr:espondientJs

f 8. Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
19. Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

informes de su ejecución, cumptiendo estrictamente las disposicio,nes vigentes.
20" Mantener informado al jefe de servicio sob_re las actividades que desarrolla.
21. Velar por Ia seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

12. Cumplir 
_con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal det

Seguro Sociat de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en Ias prohibiciones contenidas
en é1.

13- Reatizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporia a :

§upersisa a:

Coordina:

Internamente:
Extemamente:

Jefe Servicio Médico Quirúrgico
No aplica

Con áreas del Centro Asistencial
No aplica

l.?ra

rlld0É
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DEscRIPCtóH nrl cARG0

OBSTETRIZ SERUMS, PzCI

§ERVICIO MEDICO QUIRURGICO
FIO§PITAL IYUR}MAGUAS

Función PrinciPal del Cargo:

Brindar atención de obstetricia según capacidad resolutiva del Hospital i Yurimaguas

Funciones Específicas del Cargo:

Ejecuiar activídades de atención de obstetricia en salud sexual y reproductiva en el

ámbito de cornpetencia del Hospital I Yurimaguas

Ejecutar los procedimientos de planificación familiar, control y estimulaciÓn prenatal,

psicoprofilaxis y otros por indicaciÓn médica.

Realizar atención de obstetricia a la gestante de bajo riesgo obstétrico y participar en los

procedimientos según indicación médica.

Realizar el monitoreo de latidos fetales y el plan terapéuiico a la gestante de bajo riesgo

en hospitalización y Centro Obsiétrico según indicación médica'

Ejecutar actividades de promociÓn, prevenciÓn de obstetricia, según la capacidad

resolutiva del Centro Asistencial.

Participar en actividades de información, educaciÓn y comunicaciÓn en promoción de la

salud y prevención de la enfermedad'

Elaborar informes y certificados de Ia prestación asistencial establecidos para el servicio'

Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, ios sistemas informáticos y

en formularios utilizados en la atención'

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de

competencia y emitir el informe corre§pondiente-

0. participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito

de competencta.

1. Elaborar propuestas de mejora y participar en la act-ualización de Manuales de

procedimiintos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.

2. participar en la elaboración del Plan Anuatde Actividades y Plan de Gestión, en el ámbito

de competencia.

participar en el diseño y ejecución cie proyectos de intervenciÓn sanitaria, investigación

científta y/o docencia autoiizados por las instancias institucionales correspond.ientes'

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes'

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad'

Mantener informado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla'

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en et Código de Ética dei Personal dei

ro Socialde Salud (ESSALUDj así como no incurrir en las iciones contenidas

4.

5.

b.

7.

8.

Cargo:

Unidad Orgánica:

Esp. .l
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Unidad Orgánica: SERVICIO MED¡CO SUIRURGICO
HOSF¡TAL IYURIMAGUAS

9' Realizar ótras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne et jefe deServício.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Goordina:

Interna.nente: Con áreas delcentroasistencial
Externamente: Noaplica

f\/

v

\,
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Unídad Orgánica:

DESCRIFCIÓ* NEI CARGO

PLANTILLA A12

JEFE DE SERVICIO ASISTENCIAL ESJSA

SERV¡C;O DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUA§

Función Principal deI Cargo:

Planificar. organizar, ejecutar y controlar el otorgamiento de las prestaciones asistenciales
en el ámbito de responsabilidad del Servicio de Ayucia al Diagnéstico y Tratamiento.

Funciones Especificas del Cargo:

. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades asistenciales
administrativas del Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento.

Examinar, diagnosticar, prescribir tratamientos según protocolos y guías de práctica clinica
vigentes y emitir informes y certificados médicos.

Realizar procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competencia.

Formular las propuestas e iniciativas para los Planes de Gestión, Salud, Capacitación,
lnvestigación, Meias del Servicio y controlarsu ejecución.

Formular, gestionar los requerimientos de recursos humanos, bienes y servicios necesarios
para la operatividad del Servicio Asistencial.

Elaborar la programación asistencial del Servicio acorde con normas vigentes.

Ejecutar y controlar el cumplimiento de la programación asisiencial aprobada y realizar
acciones conectivas.

Supervisar y controlar la asignación de ambientes para la prestación de los servicios
asistenciales de la especialidad, velar por su operatividad.

Apticar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y supervisar su

cumplimientq

Supervisar y controlar la atención oportuna de las interconsultas y coordinar las atenciones
complementarias que requieran los pacientes.

Supervisar y evaluar e! otorgarniento de las prestaciones asistenciales mediante
indicadores de salud, producción, eficiencia, calidad y efectividad delServicio.

Articular, desarrollar y gestionar en Red, las prestaciones de salud del ámbito de
responsabilidad.

Implementar las Guías de Práctica Clínica, Proiocolos, Procedimientos y otros documentos
de gestión; participar en su formulación, actualización y controlar su cumplimiento.

lmplementar Ia cartera de servicios acorde al ámbito de competencia y controlar su

cumplimiento.

Supervisar la aplicación del consentimiento informado para los procedimientos quirÚrgicos,

diagnósticos y terapéuiicos que indique las nonnas institucionales y verificar su

cumplimiento.

Ejecutar acciones de prevención y control de infecciones intrahospitalarias, morbilidad,

mortalidad v eventos adversos de la atención en el Servicio

*rrt*359



7' verificar el cumalimiento del programa de mantenimiento preveniivo y correctivo de losequipos, instrumentos biomédicos del Seruicio, velar por su ieguridad y operatividad.
8' Supervisar el registro de las prestaciones asistencíales en la Historía Clínica, los sistemasinformáticos institucionales y en los formuiarios utilizados en la atención; disponiendo lasmedidas correctivas correspondientes.

9' Brindar informaciÓn oportuna y pertinente al paciente o al familiar responsable sobre susituación de salud.

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUOA A,L DIAGNQSTICO Y
TRATAMIENTO

HO§PITAL IYURIMAGUAS

Ejecutar las actividades del plan de auditoría médica del centro Asistencial e implementarlas medidas eonectivas que corresponda.

Coordinar la transferencia tecnológica de conocimientos, mediante la actualización yespecialización de sus recursos humanos.

lmplementar el sistema de contror interno y evaruar su cumprimiento.
lmplementar, en el ámbito de su competencia, las recomendaciones contenidas en losinformes delórgano de Control lnterno.

Promover las actividades de investigación de salud pública, capacitación, formación ydocencia, controlar el des.arollo e implementación 
'de 

los proyectos de intervenciónsanitaria autorizados para el Centro Asisiencial.

Elaborar reportes estadísticos, informes técnicos, indicadores de gestión del servicio yproponer alternativas de mejora.

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
Mantener informado al Director sobre ras actividades que desanoila.
Registrqr en la computadora personal asignada, con los niveleS de acceso autorizados, losdátos e infoimáÓión pará la exptotáCioñ de los apticativos informáticos de su ámbito,guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados.
Velar por la seguridad, mantenimienio y operatividad d'e los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

Cumplir 
-con 

los principios y deberes establecidos en el Código de Ét¡ca del personal delseguro social de salud (ESSALUD), así como no incurrirunl", prohibiciones contenidasen é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Director.

¡
t

t

PLANTÍLLA A12
JEFE DE SERVICIG ASISTENC'AL (EsJSÁ

Director del Hospital I yurimaguas
Quimico Farmacéutico, psicólogo, Tecnólogo Médico, euimicoFarmacér¡tico sert¡rns, hfutricio,r+ista serurns, reáoogo Médico serunrs,
Prof. Trec. Asistenciatr, T€cr¡ico de Enfe'rinerfa ll, Téenioo de servicio
Asistencial, Técnico de Enfermería, chofer de ambulan"¡", ,qr*¡liri á"
Servicio Asístencial.
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Cargo:
PLANTII-LA 412

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TR.AT.AMIENTO

HOSFITAL I YURIMAGUAS

JEFÉ DE SERV}CIO,4§¡STENCIAL IESJ§A

Unidad Orgánica:

Ccordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistencial.
Externamente: Segúnindicaciones.



QUIM¡CO FA,RMACEUTICO fP

unidad Orgánica: SERVICIO OE AYUDA AL D¡AGNOSTIGO Y
TRATAM¡ENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

Función Principal de! Cargo:

Brindar aiención fannacéutica según capacidad resolutiva .del Hospital I yurimaguas.

Funciones Específicas del Cargo:

. Controlar y supervisar el proceso de
medicamentos, insumos y materiales
profesional autorizado.

Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y preparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resorutiva der Hospitar ¡ yurimaguas.

Gestíonar Ia provisión de r¡ateria prima y suministros de medicamentos y afines, en elámbito de competencia.

' Controlar Ia conservaciÓn de medicamento y material médico quirúrgico así como susfechas de vencimiento.

Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.
Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y almacenamiento de páductos tarmáceutico, y ánn.r.- 

- -

. Participar en las aceiones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia.

' orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines.
Mantener actualizado el libro de recetas, control de drogas y ocurrencias.

0' Controfar que los productos contaminados, alterados o expirados sean retirados segúnprocedimientos vigentes.

f " Participar en actividades de información, educacién y comunicacón en promoción de lasalud y prevención de la enfermedad, cuando corresptnda.
2' Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o adrninistrativo en el ámbiio decompetencia y emitir el informe correspondiente.

3' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes o dictámenes
cor.respondientes, en el ámbito de competencia.

4' Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en laactualizaciÓn de Manuales de Procedimientss y otros documentos técnico-normativos degestién del Centro Asistencial.

5' Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbitode competenc,ia.

6' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las iñstancias institucionales correspondiente-s.

7' Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

mas de información instit,,ci emitir

dispensación, dosis unitaria y distribución de
de uso clínico-quirúrgico, prescritos por el

trE§EMPEIéÑ DEL CARGÓ

PLANTILLA C12

s,
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Cargo:
PLAT.¡TILLA C12

QUIM¡CO FARMACEUTTCG {PzAFi

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUÜA AL ÚTAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL TYURIMAGUA§

informes cie su ejecución, cumpiiendo ias disposiciones v¡gentes.

9. Mantener informado al jefe de serv¡cio sobre las actividades que desarrolla.

0. Velar por la seguridad, mantenir¡iento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del

Seguro Sociai de Salud (ESSA[-UD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

2. Realizar otras funciones afines en el ámbito cie competencia que le asigne el jefe de

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Sqpqrviqa a: No aplica ,

Coordina:

Internamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: Noaplica

tftqBj - I'r¡i,'f ei
Epi: !,Li i, ' ,
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Cargo:

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYUR¡MAGUAS

Unidad Orgánica:

Función Prineipal del Cargo:
Brindar atención de psicología según
y Tratamiento Hospital I yurimaguas.

nivel y categoría det Servicio de Ayuda al Diagnóstico

DESCR]PCIÓN DEL ÓANEO

Funciones Específicas de! Cargo:

Realizar procedimientos de atención psicológica indicados por el mádico, aplicando guías
y procedimientos vigentes.

Ejecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la saludmental, según la capacidad resolutiva del Hospital I yLrimaguas.

Calificar, analizar e interpretar pruebas psicológicas y elaborar los informes psicológicos.
Ejecutar tratamiento psicoterapéutico individual, grupal, terapia de pareja, familiar en elámbito de responsabilidad.

Realizar consejería, psicoprofilaxis y visita domiciliaria según actividades autorizadaspara el Centro Asistencial.

Participar en las actividades de información, educación y comunicación en promocién dela salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités, comisiones y suscribir los informes o dictámenes correspondientes,
en el ámbito de competencía.

Elaborar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales deProcedimientos y otros documentos técnico-normativos del Centro Asistencial.
0' Participar en Ia elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbito

de competencia.

l' Participar en el diseño y eiecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondiente"s.

2. Cumplir con las nor,mas de bioseguridad.

3' Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitirinformes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes
Coordinar y mantener informado al jefe de servicío sobre las actividades que desarrolla

5' Velar.por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcumplimiento de sus labores.

6' Cumplir con lss principios y deberes establecidos en el código de Ética del personal selSeguro Social de Satud (ESSALUD), así como no incurrir.n l-as prohibiciones contenidas
en é1.

el jefe de

\t
i

7. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competeñcia que reservicio. ./



PLANTILLA C5 I

ffi

Cargo:

Relaeiones:

Reporta a
Supervisa a:

Coordir¡a:

lnternamenie: Con áreas del ceniro asistencial
Externamente: NoaPlica

Unidad Orgánica:

_-
.l

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y I

TRA.TAMIEf.¡TO
HOSPITAI- IYURIMAGUAS

Jefe Servicio de Ayuda ai Diagnóstico y Tratamiento
No aplica



I}ESCRIPCiéN DEL CARGO

,- . v

.;! v

Cargo:
PLANTILLA CS

IECNOLOGO MEDICO
_(lVlgdici na Física y Fte ha b i titación) ( pzl[í)_sERvtclooffiov

TRATAMIENTO DEL HOSPTTAL I YURIMAGUAS
tJnidad Orgánica:

Función Princípal del Cargo;

Ejecutar procedimientos. de fisioterapia y rehabilitación en el servicio oe nyuoa álDiagnéstico y Tratamiento por indicaiión *¿ci"- ."átn niu"r v categoría del Hospital iYurimaguas r vqlvvvr rs uE¡ I ,v§Prr

Funciones EspeeÍficas del Cargo:

Realizar terapia física y rehabilitación individuaf o grupal aplicando técnicas yprocedimientos establecidos. ü -r* errrvs'sv Lvvrlruq

Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéuticos y oiros a pacientes según inoicacion 
]médica. rvvrv' ¡lvg qevur I il rqrudr 
I

Realizar entrenamiento en activídades de Ia vida diaria, traslados y confección ae teruias, 
J

aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacionar r vvr¡revvrv¡¡ ue ¡sr' 
,

I

Ir9,:[Í::,r:::ividades 
de rehabititación basada en ra comunidad según no*r" j

F' Preparar ei instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisiónI necesaria.
I

6" Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de lasalud y prevención de la enfermedad.

7' Absolver consultas de carácter técnico asistenciatr ylo administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.
B' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbitode competencia.

¡' Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales deProcedimientos y otros documentos-t¿ánico-nor*rt¡uor o" i"ltion del centro Asístencial.
l0' Participar en la elaboraci§n del Plan Anualde Actividades y plan de Gestión, en elámbjtode competencia.

f I' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervenqión sanitaria, investigaeióncientífica y/o docencia autoiizados por tis iñstancias ¡nstituc¡on'ales correspondientes.
2' conducir, coordinar y supervisar er cumprirniento de ras normas de bioseguridad.
3- Mantener informado al jefe de servicio sobre ras actividades que desarrolla.
4' Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitirinformes de su ejecución, cumpriendo ras disposicionei 

"¡ó""i.".5' velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para elcurnplimiento de sus labores.

6' Cumplir-con los princip,ios y deber'es establecidos en el Código de Ética del personal delseguro social de sa'lud (ESSAIUD), así como no incurrir un i"s prohibiciones contenidasen é1.



Cargo:
PLANTILLA CS

TECNOLÜGü MEDICO
icina Física v Rehabilitación) {F2TIVI

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO DEI- HüSPITAL t YURIMAGUASUnidad Orgánica:

7" Realizar
servicio.

RelacÍones:

Reporta a .

Supervisa a:

Coordina:

lnternamente: Con áreas dei centro asisteñcial
Externamente: Noaplica

Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
No aplica
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BE§CRIPCÍ'ÜN EEL C,ARGO

...1

Función Frincipal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomía patológica con
terapéuticos, según capacidad resolutiva der Háspiiar tvurimaguJs.

fines diagnósticos,

ffi

\....'

PLANTILLA C1O

TECNOLOGO MÉDICO LA.B/AP

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMT E¡tTo-HosptTAL I yURlMAc uAS

Funciones Espeeífieas del Cargo:

' Realizar exámenes de laboratoria clínico y anatomía patológíca con fines diagnósticos,
terapéuticos, por indicación médica.

' Verificar, validar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomÍa patológica

' Tomar muestras y enviarlas al faboratorio, según capacidad resolutiva del CentroAsistencial.

' Procesar, afmacenar y conseryar muestras de laboratorio, de acuerdo a normasestablecidas.

' Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria.

Ejecutar tamizaje y procedimientos de citología y citogenética, según capacidadresolutiva del Centro Asistencial.

' Participar en la preparación y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,según protocolos y procedimientos establecidos.

Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico yanatomía patológica según guías o protocolos establecidos.

' lnterpretar, transcribir y entregar resultádos de los eiámenes realizados, en ei ámbito decompetencia.

0' Participar en actividades de informacién, educación y comunicación en promoción de lasalud y prevención de la enfermedad.

I' Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

2' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbitode competencia"

3' Elabor:ar propuestas de mejora y participar en Ia actualización de Manuales deProcedimientos y otros documentos-téinico-normativos delCentro Asistencial.
4' Participar en Ia elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbitode competenc,ia.

5' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervencién sanitaria, investigacióncientífica ylo docencia autorizados por las iÁstancias ¡nst¡tuc¡onáus correspondientes.
6' Conducir, coordinar y supervisar el cumplimíento de las normas de bioseguridad.
7' Registrar las actividades realizadas en |os sistemas de información institucional y emitirinformes de su éiecución, cuepliendo las disposiciones vir"iri*
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Es§atvd . L

Cargo:
PI.ANTILLA Cf CI

rEch¡oLoffi

r :li

i

Unídad Orgánica:
I

i

SERV1CIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y I

TRATAMIENTCI-HOSPITAL IYURIMAGUAS J

I
o

Mantener infórmado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

Veiar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en eI Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

21 . Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que Ie asigne ei jefe de'
servicio. i .--'

!';,

Relaciones:

Reporta a : Jefe del Servicio de Ayu.da al D.iagnóstico y Tratamiento
¡uDervrsa a: tecntco

Coordina:

Internamente: Con Áreás del
Externamente: Noaplica

Centro Asistencial

<-, j
J!
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DEscxipetún oet cARGo

PLANTILLA C27
eulmtco FARt¡¡ACEUTtco sr,nun¡s (pzors

Unidad Orgánica: SERVIqIO QE A,YUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Brindar atenciÓn farrnacáutica según capacidad resolutiva del Hospital I yurimaguas.

Funciones Espeeíficas deI Cargo:

' Controlar y supervisar el proceso de dispensación, dosis unitaria y distribución demedicamentos, insumos y materiales de uso clinico-quirúrgico, prescritos por elprofesional autorizado.

Supervisar la preparación de formulas magistrales, oficinales y pr.eparados endovenosos
según normas vigentes y capacidad resolutiva del centro Asistlncial.
Gestionar la provisión de materia prima y suminisiros de medicamentos y afines, en elárnbito de competencia.

' Controlar la conservación de medicamento y material médico quirúrgico así como susfechas de vencimiento.

Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y afines.
Capacitar, entrenar y supervisar al personai a su cargo en el desempeño de las funciones
de preparación, dispensación y almacenamiento de pioductos farmacbuticos y afines.

. Participar en las acciones de fármaco vigilancia en el ámbito de competencia
orientar e informar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines.

. Mantener actualizado el libro de reeetas, control de drogas y ocunencias.
0' Controlar que los productos contaminados, a{terados o expirados sean retirados segúnprocedimientos vigentes.

f ' Participar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad, cuando corresptnda.

2' Absolver consultas de carácter técnico asistencial yio administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

3. Participar en comités y comisiones y suscribir
correspondientes, en el ámbito de competencia.

' Elaborar propuestas de mejora de la atención farmacéutica y participar en laactua¡lización de Manuales de Procedimientos y otros documentos técnico-normativos delCent¡o Asistencial-

los informes o dictámenes

5' Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y p,lan de Gestién, en el ámbitode competencia.

6' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las instancias institucionales correspondiente"s

7. Conducir, coordinar el cumplimiento de las normas de bioseouri

éR\\
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SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSP¡TAL IYURIMAGUAS

L Registrqr las actividades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir

informes de su eiecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

9. Mantener informado al jefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.

. Veia¡- por !a segurldad, rnantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con hs principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del.

Seguro Social de Salud (f§SnLUO), así como no incurrir en ias prohibiciones contenidas

en é1.

2. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de

servicio.

ffi

QUIMICO FARMACEUT¡CO SERUMS {PzAF§

Unidad Orgánica:

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnéstico y Tratamiento

Coordina:

lnternamente: Con áreas del Centro Asistenciai
Externamente: Noaplica

Es*alr¡d " t-?f -1



PLA,NTIL,LA C35
NUTRICIONISTA SERUMS {F

UNidAd OrgáNiCA: I STRVICIO DE AYUDA AL D¡AGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL ]YURIMAGUAS

Función Principal de! Cargo:

Brindar atención nutriciona! a los usuarios y pacientes
Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamientodel Hospital

según capacidad resoÍutiva del
I Yurimaguas.

D §CRIPCTéN. §EL CAEGO

Funciones Específicas det Cargo:

Realizar atenciÓn nutricional al paciente aplicando guías, técnicas y procedimientos
vigentes.

Ejecutar actívidades de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación oe la satuUill.
nutricional,segúnlacapacidadresolutivadelCentroAsistenciaj.

Participar en la visita mádica y elaborar el plan dietético.

Ejecutar el plan dietético nutricional, evaluar su cumplimiento y emitir los informes
correspondientes.

Elaborar la Ficha Nutricionalo equivalente establecidos para elservicio,
Planificar los menús del régimen normal y dietético destinado a pacientes y personal
autorizado segri.n requerimientos nutricionales y capacidad resolutiva del Centro
Asistencial.

Gestionar los requerimientos dietéticos, realizar el control de calidad y supervisar su
distribución.

Gestionar, recepcionar, almacenar los víveres frescos, secos y cárnicos, supervisar Ia
preparación y controlar la entrega de regímenes dietéticos.

Participar en las actividades de info¡mación, edueación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de Ia enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-nonnativos del Centro Asistencial
Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades e iniciativas c&porativas de los
Planes de Gestién, en el ámbito de competencia

Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencla autorizados por las instancias instítucionales corresponoientel- 

-

conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.
Mantener informado aljefe de servicio sobre las actividades que desarrolla.
Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información institucional
informes de su éjecución, cumpliendo las {isposiciones vioentes.

. Lor¡lo

:}
.,): -, i

i

' -.¡ll*Sn*'i

4.

5.

6.

7. y emitir
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PLANTILLA C35

Ij untuuu orgániea:
I

NUTRLCTONISTA SERUMS (P3NU

SERVICIO OE AYUDA AL DIAGhISST¡CO Y
TRATAMIENTO

HO§P¡TAL i YURIMAGUAS

L Velar por la seguridad, mantenimiento y operativrdad de los bienes asignados para el

cumpiimienio de sus labores.

9. Cumplir con los principios y deberes estabiecidos en elCódigo de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSAIUD), así comc no incurrir en las prohibieiones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe

servicio.

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina:

lntemamente: Con áreas del centro asistencial
Externamente: Noaplica

Jefe Servrcio de Ayuda ai Diagnóstico y Tratarniento
No aplica



TECNOLOGO MED}CO §ERUM§
Mediclna Física y Rehabititación {p3TMS

Unidad Orgánica: §ERVICIO DE AYUDA A,L DIAGNOSTICO Y
TRATAMlENTO

I{OSPITAL I YURIMAGt.'AS

Funeión Frincipal del Cargo:

Ejecuiar procedimíentos de fisioterapia )¡ rehabilitación en ef ámbito de competencia por
indicación rnédica según nivery categoría der Hospitar r yurimaguas.

4-- __
UE§L-RIFÜIUN DEL CARGO

PLANTILLA C37

Funciones Específicas del Cargo:

Realizar terapia fisica y rehabilitacién individual o grupal apticando técnicas y
procedim ientos establecidos.

Aplicar agentes físicos, ejercicios terapéuticos y otros a pacientes según indicación
médica.

Realizar procedimienios de terapia de lenguaje, aprendizaje, individual o grupal.
Realizar entrenamiento en actividades de la vida diaria, traslados y confección de férulas,
aditamentos y otros procedimientos de terapia ocupacional.

Realizar tamizaje de salud visual y otros procedimientos de optometría.
Realizar actividades de rehabilitación basada sn la comunidad
establecidas.

Preparar e[ instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verificar la provisión
necesaria-

Pariicipar en actividades ce información, educación y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
compétencia y emitir el informe correspondiente.

0' Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondienies, en el ámbito
de competencia.

I' Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y gtros documentos técnico-nomrativos del Centro Asistencial.

2' Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

3' Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
científica y/o docencia autorizados por las iñstancias institucionale" 

"orr""pánoientá4. Conducir, coordinar y supervisar el curnplimiento de las normas de biosegur:idad.
5. Mantener informado aljefe de servrcio sobre las actividades gue desarrolla.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de información instituciortal y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.

7. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
curyplimiento de sus labores.

segun normas
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FLA¡'¡TILLA C37

&. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del

Seguro Soeial de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas

en éi.

g. Realiza;' otras funciones afines en el ámbito de compeiencia que le asigne el jefe de

Servicio.

I crrso'

Unidad Orgánica:

lnternamente. Noaplica
Extemamente: No aplica
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TECNOLCIGO MEDICO §ERUM§
Medicina Fisica v Rehabilitación (P3TM§

SERVICIO DE AYIJDA AL DIAGNO§TICO Y
TRATAMIEh¡TO

HOSP¡TAL I YUR¡MAGUAS

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio.de Ayuda al DiagnÓstico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica
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Cargo:
TECNOLOGO MÉD¡CO SERÚMS LABORATORIO

/ANATOMIA FATOLOGICA

PLANTILLA C38

Función Princlpal del Cargo:

Ejecutar procedimientos de laboratorio clínico y anatomÍa patológica con fines diagnósiicos,
terapéuticos, según capacidad resorutiva der Hóspitar r vur¡nraéuJs

'¡¡ \\...-\\
7\(

I
-o

¡th ¡n

e) ol

Funciones Específicas del Cargo:

Realizar exámerss de 
.laboratorio clínico y anatomía patoiógica con fines diagnósticos, ,

terapéuticos, por indicación médica.

Verificar y registrar solicitudes de exámenes de laboratorio y anatomía patológica.

fo¡nar muestras y enviarlas al laboratorio, según capacidad resolutiva de} CentroAsistencial

Procesar, almacenar y conservar muestras de laboratorio, de acuerdo a normas
esiablecidas

Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo así como, verifica¡ la provisión
necesaria.

Ej9c^utar iamizaje y procedirnientos de citología y citogenética, según capacidad resolutivadel Centro Asistencial.

Ejecutar procedimientos terapéuticos según indicación médica.
Paftieipar en la preparaciÓn y control de calidad de las soluciones, reactivos e insumos,
según protocolos y proced imientos establecidos.

Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico y
anatomía patológica según guías o protocolos establecidos

lnterpretar, transcribir y entregar resultados de los exámenes realizados, en el ¿mUito Oecompetencia.

Participar en actividades de informacién, educación y comunicación en promoción de lasalud y prevención de fa enfermedad.

Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito decompetencia y emitir el informe correspondiente.

Participar en comités y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbitode competencia.

Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales deProcedimientos y qtros documentos-técnico_normativoi d;iC;;; Asistencial.
Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y plan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

o. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación
s instit.ucionales correspondientes.

0.

1.

2.

3.

4.

5,

üESCRTPffiN DEL CARGO

SERVICIO DE AYUDA AI-
TRATAMIENTO

FIOSPITAL IYURIMAGUAS



7.

8.

PLANT¡LLA C3&

TECNOLOGO MEDICO SERUMS LABORATORIO
IANATOMIA PATOLOGICA IP3TMS

Unidad Orgánica:
SERVICIO DE AYUDA AL DIA,GNO§TICO Y

TRATAMIENTO
I-IOSPITAL I YTJRIMAGUAS

Conducir, coordinar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad.

Registrar las actividades realizadas en los sistemas de informacién institucional y emitir
informes de su ejecución, cumpliendo las disposiclones vigentes.

Mantener informado al jefe de Servicio sobre las actividades que desarrolla.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

1. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código
Seguro Sociai de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las

de Ética del Personal de
prohibiciones contenidfli

t-en él

2. Realizar otras
Servicio.

\r
funcicnes afines en el ámbito de cornpetencia que le asigne el jefe de''

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:

Coordina:

Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
No aplica

Con áreas del Centro Asistencial
No aplica
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TE§GRfFCÉfi DÉL CARGO

PLANTILLA C13
PROFESIONAL cNlco ASISTENCIAL (P4PTAi

Función Principal de! Cargo:

Ejecutar labores asistenciales complementarias bajo la supervisión del profesional de laSalUd. 
rvr ¡ vel P¡ vls§rJ.'r ld' u

Funciones Específieas del Cargo:

Asistir al paciente o gestante en la atención de
asistencial, en el ámbito de competencia.

Asistir al profesionar de Ia saiud en ra atención integrar der paciente.
Realizar procedimientos. asistenciales simples en el marco de la normaiividad vigente ypor indicacién del profesionaI responsable.

Realizar curaciones sT¡nles, no- compricadas en pacientes con patorogías de bájacomplejidad por'indicación del profesional asistencial.

on9ra1 equipos biomédicos en el ámbito de compeíencia y bajo supervisión delprofesional asistencial.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y cambiosposturales, según indicación del profesional asistencial.
Acudír y atender de inmediato el llamado del paciente en el ám,bito de competencia y daraviso al profesional asistencial.

Participar en actividades de p¡omoclón de la salud y prevención de la enfermedad porindicación det profésionatáá la iatu¿.

Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, rnaterial e instrurnentalmédieo quirÚrgico de la unidad a la que se encuentra asignaáo, según procedimientos
vigentes.

Recoger, preparar, almacenar,-, ordenar y distribuir materiales, insurnos, reactivos,instrumental médico quirúrgico, fármacos, fármatería por indicación del profesional de lasalud.

I' Recepcionar las recetas; seleccionar y entregar los medicarnentos, material médico einsumos alasegurado o personal autorúado, uá¡o 
"up".vllJn 

o"l profesional asistencial.
,, 

:;*ffÍr 
en ra recepción, serección, armacenarniento de viveres frescos, secos y

3' Participar en la preparación, transportar y distribuir la dieta a pacientes y trabajadores
4. ldentificar y registrar solicitud de examen del paciente.

5. Tomar muestras de sangre, ba.io supervisión der profesionar asistenciar.

salud por indicación del profesional

w

Unídad OrgániCa: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

5' Recibir, identíficar, registrar, etiquetar/rotular y trasladar muestras biológieas, biopsias,líquidos, secreciones y otros. sesún oroced.imiento vincnlp



FLANTILLA C13

PROFE§IONAL NICO ASTSTENCfAL (P4PTA]

Tomar y revelar placas radiográficas según procedimientos y bajo supervisión del
profesional asistencial.

Ejecutar actividades de apoyo a los procedimientos de medicína física y rehabiliiación,
bajo supervisión del profesional asistencial.

Participar en la preparacion y trasladar el cadáver, según normas vigentes.

Transportar y moúilizar ai paciente según indicaciones del profesional responsable.

Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debídamente identificado y entregar a enfermera de turno.

Realizar el control.y regisiro de Ia ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
segun programacron.

Tramitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, interconsultas.

Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográftcas y

documentación complementaria a los archivos respectivos.

Cumplir con las normas de bioseguridad.

Eliminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Registrar las tareas yio trabajos asignados e informar al profesional responsable.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumpJimienio de sus. labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ét¡ca del Persona! del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibtciones contenidas
en á[.

Reali¿ar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

unidad orgánica: I sERvlclo DE AYUDA AL DTAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURIMAGUAS

Relaeiones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstiéo y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Con áreas del centro asisiencial
Externamente: No aplica
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PLANTILLA C15
TECNICO DE ENFER

Unidad.Orgánica:

Funeién Prineipal de! Cargo:

Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión delprofesional de la salud.

/<\\

o

, DESCRIPCTO¡'I 
.EEL 

CARGO

SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICC Y
TRATAITIIENTO

HOSPITAL I YI.JRIMAGUAS

Funciones Espeeífieas del Cargo:

' Asjstir al paciente en la atención de la salud por indicación del profesional asistencial, en
el ámbito de competencia.

Asistir al profesional de la salud en la atención del paciente en procedimientos de
diagnóstico, terapéuticos y en los exámenes médicos.

Realizar procedimientos. asistenciales simples en el marco de la normatividad vigente ypor indícación del profesional responsable.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo person"l y 
"rrúiilsposturales, según indicación del profesional asistencial. ;-

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dár
aviso al profesional asistencial.

Realizar curaciones símples, no complicadas en pacientes con patologías de baja
complejidad por indicación del profesional asistencial.

Par:ticipar en la aplicación de técnicas y métodos de atención al paciente, balo
supervisión del profesional asistencial responsable.

Operar equipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión delprofesional asistencial.

Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salud.

0' Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrurnental
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

'l . Recoger, preparar, almacenar, ordenar
instrumental médico quirúrgico, fármacos,
salud.

2. Trasladar muestras biológicas, biopsias,
procedimiento v¡gente.

y distribuir materiales, insumos, reactivos,
formatería por indicacién del pr:ofesional de la

líquidos, secreciones y otros, de acuerdo al

3. Participar en la preparación y trasladar el cadáver, según normas viEentes
Preparar' movilizar y trasladar al paciente por indicación del profesiona,l asistencial

5' Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso delservicio en los forrnatos respe-ctivos, firmar y hacer firmar por el pácientL J familiar
debidamente identificado

-. 
Loretr
'.|a 

lorl6

a enfermera de turno._ *-



@
ffi

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNSSTICO Y

6. Reaitzar el control y registro de ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
segun pr0gramación.

7. Tramitar citas para soliciiudes de exámenes de diagnósticos, prccedimientos
terapéuticos, prescripción farmacofógica, interconsultas.

8. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectirros.

9. Cunrplir con las normas de bioseguridad

Eiiminar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesionalasistencial.

Registrar las tareas o trabajos asignados e informar ai profesional responsable.

Velar por la seguridad, manter¡imiento y operatividad de los bienes asignados para
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en ei Código.de Ética del Personal ciel
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así c.omo no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le as,igne el jefe de
servicio.

Relaeiones:

Reporta a :

Supervisa a:

lnternamente: Con áreas
Externamente: Noaplica

Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
No aplica

del centro asistencial

PLAÑTILI-A CT5

TECNICO DE ENFERMERIA [I{T3TE2}

TRATAMIENTO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

381



Funeiones Específicas del Gar.go:

Asistir a[ profesional de la salud en la atención integral de pacientes, bajo supervisión.
Asjsiir al paciente o gestante en la atención de Ia salud por indicación del profesional
asistencial.

Preparar al paciente para la ejecución de procedimientos diagnésticos o terapéuticos por
indicación del profesiona,l asistencial.

Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y eambiospostu rales, seg ún ind icacjón del profesignal asistencial.

Acudir y atender de inmediato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y daraviso al profesional asistencial.

Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicación del profesionalde la salUd.

Realizar procedimientos asistenciales simples en el marco de la normativa vigente y por
indicación del profesional responsable.

Operar équipos biomédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión delprofesional asistencial.

Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, muebles, material e instrumental
médico quirúrgico de la unidad a la que se encuentra asignado, según procedimientos
vigentes.

0. Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumenial médico quirúrgico, fármacos, formatería por indicación del profesional de la
salud.

1' Recepcionar las recetas; seleccionar y entregar los medicamentos, material médico einsumos al asegurado o personal autoriiado, bájo supervision oel profesional asistencial.
2' Participar en la recepción, selección, almacenamiento de viveres frescos, secos y

cárnicos.

3' Asistir y/o realizar la preparación, transporte y distribucién de la dieta a pacientes y
trabajadores.

riEscftrFciéN §EL CARGÚ

PLANT¡LLA CT7

Recibir, identificar, registrar, etiqueiar/rotular y trasla ar muestras biológicas, biopsias,
líquidos, secreciones y otros, según procedimiento vigente.

'Loflto¿i !f,rlo.l.l

5.

cNtco DE SERV|CTO A§ISTENCTÁL ü4TSA)

Unidad Orgánica: SERVICIO DE A,YUDA AL D¡AGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HO§PÍTAL ¡YURIMAGUAS

' Ejecutar tareas asistenciales complementarias de manera genérica, bajo supervisión delprofesional de Ia salud.

rc*
solicitud tomar muestras



Lfnidad Orgánica:

PLANTILLA Cl7

SERVICIO DE AYUDA. AL NIAGNOSTICO Y
TRATAM¡ENTO

HOSPITAI. IYURIMAGUAS

supervisión del profesionai asistencial.

6. Asistir al paciente para la toma de placas radiográficas y trasladarlas
interpretación e informe médico; así como, realizar el archivo respectivo

7' Ejecutar actividades de apoiro a los procedimientos de medicina física

para su lectura,

y rehabilitación,
bajo supervisión ctel profesionaI asistenciai.

Transportar y movilizar al paciente según indicaciones del profesional responsable.

Reaiizar el controi y registro de la ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los formatos respeciivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificacjo y entregar a enfermera de turno.

Tramitar citas para solicitr¡des de exárnenes . de diagnóstieos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacoiógica, interconsulias.

Seleccionar, ordenar y devolver las historias clÍnicas, placas radiográficas y

documentación complementaria a los archivos respectivos.

Cumplir con las normas de bioseguridad.

Elirninar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el

cumplimienio de sus labores.

e umplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Sscialde Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones céntenidas
en éi.

Realízar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Sr+ t§-r . bui.;C¿ ji
. ¡¡:.a--:;r¡¡.,... 1**.

I - eÉ*d.

TECNIÓO DE SERVICIQ ASISTENCIAL (T4TSA)

., .:('' .

z".u l-,; l

Relaciones:

Reporta a :

Supervisa a:
Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamienio
No aplica

Coordina:

lnternamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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Cargo:
PLANTILLA C18
ffi

Unidad Orgánica: SERV¡CIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO

HOSPITAL IYURTMAGUAS

Función Principr

Ejecutar tareas ¿

profesional de la
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la el área de trabajo, muebles, material e instrumental
J a Ia que se encuentra asignado, según procedimientos

rr, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
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I médico quirúrgico de la unida
I vigentes.
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14. Preparar, movilizar y trasiadar:
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Cargo:
PLANTILLA Cf 8

DEENffi_
Unídad Orgánica: SERVTCIO DE AYUDA A¡. DIAGNO§TNCO Y

TRATAMIENTO
HOSPITAL IYURIMAGUAS

según prograrnación.

7. Trámitar citas para solicitudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
terapéuticos, prescripción farmacológica, interconsultas.

8. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y

documentación complementaria a los archivos respectivos.

9. Cumpiir con las normas de biosegu;-idad.

0. Eliminar resiguos biológicos hospitalarios, bajo supervisión.del profesionalasistencial.

1. Regisirar las tareas o trabajos asignados e informar al profesional responsable.

2. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

3. Cumplir'con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

4. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporia a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Supervisa a: Nc aplica

Coordina:

lnternamente. §pgúnindicaciones
Externamente: Noaptica

t
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Cargo:
PLANTILLA C22

CHOFER DE AMBULANCI,A (T4CHA}

Unidad Orgánica: SERVICIO DE AYTJDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAM¡ENTO DEL HOSPITAL ¡ YURIMAGUAS

Función Principal del Cargo:

Conducir el vehículo motorizados para transporte de pacientes.

Funciones Específicas del Cargo:

. Trasladar el paciente en la unidad vehicular asignada hacia el Iugar de destino señalado
por el profesional de la salud responsable

:. Apoyar al personal asistencial en el trásiado del paciente y equipos necesarios desde el,,
lugar origen hacia el vehículo y desde e! vehículo a! lugar de destino. i;. Participar en la ubicación y confort del paciente dentro de la unidad vehicular.

,. Verificar que el vehículo asignado cuente con la documentación reglamentaria y portar su
Iicencia de conducir.

;. Cuidar que el vehículo asignado se encuentre operativo, limpio y en orden.

,, Efeciuar reparaciones mecánicas y/o eléctricas de emergencia del vehícu[o asignado.

. Custodiar los bienes y equipos asignados a la ambulancia.

r. Velar por la seguridad de las personas durante el transporte.

. Reportar las ocurrencias y consumos de la unidad asignada.

0" Cumplir las normas de bioseguridad.

1. Mantener inforrnado a!.iefe inmediato sobre las actividades que desarrolla.

2. Velar por Ia seguridad del vehículo asiqnado para e! cumplimiento de sus labores.

'DE§CHFCÉN DEL CARGO

Velar por la seguridad del vehiculo asignado para e! cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en elCódigo de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones conienidas
en é1.

Realizar otras funciones afines al ámbito de competencia que Ie asigne el jefe de servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lnternamente: Segúnindicaciones.
Externamente: Noaplica
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DESCRIPCION DEL CARGC

PLANTILLA C19
Gargo:

Función Principal del Cargo:

Ejecutar tareas de apoyo asistencial bajo supervisión del profesional asistenc'ial.

Funciones Espeeíficas del Cargo:

Proporcionar cuidados al paciente relacionados
según indicación del profesional asistencial.

Asistir al paciente en el cambio de ropa, aseo
necesidad y procedimientos esiablecidos.

Acudir y atender de inmediato ei llamado del paciente en el árnbito de su competencia y
dar aviso al profesional asistencial.

Asistir al paciente en la colocación y retiro de chata, urinario, escupidera, riñonera u otros
recipientes higiénicos.

Mantener limpios, desinfectados y ordenados los recipientes higiénicos.

Limpiar, desinfectar, preparar las camas y equipar el ambiente donde se presta atención
asistencial, según procedimientos vigentes.

Participar en el transporie, distribución cie dietas, ordenamiento y limpieza del menaje y

utensilios, bajo supervisión del profesional asistencial.

Lavar, secar! preparar y esterilizar el instrumentaI y material médico quirúrgico de
acuerdo a procedimienios esiablecidos.

. Recoger y distribuir materiales, insumos, reactivos, fármacos, formatería, de las áreas
asignadas; ordenartos y almacenarlos, según indicaiión del profesional asistencial.

0. Prestar apoyo en el registro e inventario de medicamentos y participar en la entrega de
los mismos, por indicación del profesional asistencial.

l. Trasladar, almacenar y distribuir vÍveres frescos, secos y cárnicos según indicación del
profesional asistencial.

2. Trasladar muestras biológicas, biopsias, líquidos, secreciones y otros, de acuerdo a
procedimiento vigente.

3. Transportar y movilizar ai paciente según indicaciones del profesional responsable.

4. Controlar y registrar la ropa hospitalaria, materiales, insurnos y equipamiento, según su
responsabilidad, de acuerdo al listado del servicio respectivo.

5. Realizar y registrar el inventario de las pertenecías del paciente a su ingreso y egreso del
servicio en los forrnatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o farniliar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de turno.

6. Seleccionar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
taria a los arcbivos respectivos

con el confort y cambios posturales,

personal y alimentación, de acuerdo a

f*; ls$arl
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M. Esp.

AUXtLTAR DE SERVTCTO ASISTENC¡AL (AlASA)

Unidad 0rgáníca: SERVÍCIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMTENTO DEL HOSPITAL I YURIMAGUAS

documentación

,¿rn loúC:

I ii .l'



Cargo:
PLANTILLA Cf 9

AUXTLIAR DE §ERVICÍO ASI§TENCIAL (AtASA)

Unidad 0rgániea: SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO DEL ¡IOSFITAL I YURIMAGUAS

17. Cumplir con las normas de bioseguridad.

18. Eiiminar residuos bioiógicos hospitalarios, baja supervisión del profesional asistencial.

19. Registrar las ta¡'eas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsabfe.

10. Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de ios bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.

11. Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las prohibiciones contenidas
en é1.

12. Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el jefe de
servicio.

Relaciones:

Reporta a : Jefe Servicio de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Supervisa a: No aplica

Coordina:

lntemamente: Según indicaciones
Externamente: Noaplica
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REÜ ASISTFNüIAL LORETÓ-CÉNT'ITÜ DE ATEf.¡SION PRiMARIA II SAN JUAN BAUTI§TA

T}BICAC DESCRIPCION
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CENTRO ÜE ATENCION PRIMARIA IISAN J[.'Ah{ BAUT-I§TA
DIRECTOR CENTRO
ASISTENCIAL

0221 500100

CIRUJANCI DENTISTA
GUIMICO
FARMACEUTICO

PSICOLOGO SERUMS
I.¡UTRICIONISTA

TECNOLOGO MEDICO
SERIJh4S
SUB TOTAL

389



üEscRtPcréN prl cARGo

Funciones Específicas del Cargo:

Planificar, organizar, dirigir, controlar y supery.isarla gestión delCentro de Atención Primaria li
San Juan Bautista e impartir las disposiciones pertinentes.

Conducir Ia formulación y controlar la ejecución de los planes de Salud, Gestión, Capacitación
y el Presupuesio del Centro Asistencial.

Dirigir y controlar el otorgamiento de las prestaciones de salud en ei ámbito de
responsabÍlidad del Centro Asistencial.

Aprobar la programación, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales en
el ámbito de responsabilidad.

Artrcular el otorgamiento de las prestaciones asistenciales con los centros asistenciales de la
Red Asistencia!.

Dirigir y controlar el Sistema de Referencia y Contrarreferencias.

Realizar el estudio de la brecha oferta/demanda del Centro Asistencial, presentar las
altemativas que conduzcan a su reducción, ejecutarias y hacer el seguimiento.

Gestionar y administrar ios recursos humanos, materiales, financierss, equipamiento
biomédico, tecnologías de Ia información y comunicación de acuerdo a la normatividad
vigente.

Difundir, implementar y controlar ia ejecución de las Guías de Práctica Clínica, norrnas,
procedimientos, metodotogías y pautas técnicas emitidas por los Órganos Centrales y
Gerencia de la Red Asistencial; evaluar su cumplimiento y gestionar su actualización.

Dirigir y controlar el desanollo de proyectos de intervención sanitaria, actividades de
capacitación, investigación y docencia del Centro Asistencial.

Controlar el correcto registro, actualización del acto médico y prestaciones asistenciaies en la
Histona Clínica, en los sistemas informátims institucionales y en los formularios utilizados en
la atención y disponer las medidas conectivas.

Prornover la transferencia tecnológica de conocimientos del centro asistencial, mediante la
actualización y especialización de sus recursos humanos.

3. Administrar la información estadística, de producción asistencial, datos epidemiológicos y
costos del Centro Asistencial.

lmplementar el sistema de Calidad lnstitucional, evaluar los resultados de la calidad percibida
de la prestación asisteneialy disponer la aplicación de medidas conectivas.

5. lrñplementar el sistema de Inteligencia Sanitaria y controlar su cumplimiento

6.

DIRECTOR CENTRO ASISTENGIAL (E4DCA

DIRECCION SEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA IISAN
JUAN BAUT'STA

Unidad Orgánica:

Funcién Principal del Cargo:

Adminisirar Organizar, dirigir, coordinar supervisar y otorgar prestaciones de salud en armonía
con los lineamientos de política y prosramas cje salud establecidos en.la Institución. según nivef y

categoria del Centro de Atención Primaria ll San Juan Bautista.
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DIRECTOR CENTRO ASt§TENCiAL (E4DC

Uiiidad Oieánñá: ETREECION DEL CEÑTRo DE ATENCIÓN F'EiIñÁRIA u §¿r.I
JUAN BAUT'ISTA

Relaciones:

Reporta a : Gerente de Red Asistencial Loreto
Supervisa a: Personal Médico, Enfermeras/os, Cirujano Dentista, Qu{mico Farmacéutico,

Obstetriz, profesional, Psicólogo Serums, Nutr.icionista Serums, Tecnólogo
Médim Senrrns.

Coordina:

lnternarnente: Unidades Orgánicas de la Red Asistencia{.
Extemarnente: M,inister.iodesalud

PLANTILI.A A25

intrahospitalariasyeventosadversosdetaatenciÓnenlosseÑ¡cioffi
Disponer la ejecución de las actividades del ptan de Auditoría Médica del Centro Asistencial e
implementár las medidas correctivas que conesponda.

Conducir la implementación, funcionamiento y mantenimiento delsistema de comunicación e
información del Centro Asistencial.

Conducir la programación del mantenimiento preventivo, conectivo y seguridad de los
equipos, instrumentos biomáCicos del Centro Asistencial y controlar su c¡mplimiento.

Organizar y controlar las aclividades relacionadas con el aimacenamiento, distribución y
custodia de los bienes del Centro Asistencial.

Facilitar el acceso a la información pública en el marco de los dlspositivos legales vigentes.

Administrar el acervo documentario de} Centro Asistencial, acorde con las normas vigentes.

Elaborar y presentar e[ informe de evaluación de resultados de la gesiión y próponer
altemativas de mejora.

lmplementar e[ sistema de eontrol intemo y evaluar su cumplimiento.

Disponer la implementación oportuna de las recomendaciones contenidas en los informes del
Órgano de Control lnterno.

Mantener inbrmado a[ Gerenté sobre las actividades que desanolla.

Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorlzados, los.
datos e información para la explotación de los aplicativos informáticos de su ámbité; '
guardando estricta confidencialidad de las claves y niveles de acceso autorizados. ::
Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados F¿ra ei
cumplimiento de sus labores.

Cumplir con los principios y deberes establecidos en eI Código de Etica del Personai'üél
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibiciones contenidas en
é1.

Realizar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le asigne el Gerente.
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